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Combate al crimen desde 2020

Concentran 3 cárteles 38% de las
células desarticuladas por la SSC

LA UNIÓN TEPITO, Los Malcriados 3AD y
el Cártel de Tláhuacacumulan 43.3 por ciento
de los narcotraficantes detenidos; CDMX, es-

tratégico para el crimen, afirma José Reveles

|Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

a Unión Tepito, Los Malcriados

L 3AD y el Cártel de Tláhuac son

las tres, de 15organizacionesde-

lictivas, que concentran 37.9 por
ciento de las célulasdelictivas desarticu-

ladas y 43.3 por ciento de los criminales
de todos esos grupos detenidos desde

2020,de acuerdo con la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC).
En su Sexto Informe, la dependencia

capitalina aclaró en el documento que
reconoce al menos a 15 organizaciones
criminales que operan en la Ciudad de

México, a las cuales, de 2020 a julio del

presente año desarticuló 290 células de-

lictivasy detuvo a dos mil705 criminales,

"El trabajo de investigación,el análisis
de inteligencia policialyel fortalecimien-
to y creación de equipos especiales ha
facilitado y robustecido el combate a la

delincuencia.

"Con ello, entre los años 2020 y2024,
hansidodesarticuladas 290célulascrimi-

nales de diferentes grupos con presencia
en lacapital,algunasdeéstasvinculadasa

organizaciones delictivas deotros estados

o regiones del país", destaca la SSC en el

documento.

Lasautoridadescapitalinas neutraliza-
ron 73 célulasdelictivas de laUniónTepi-
toydetuvieron a 888 de sus integrantes,
como jefes de plaza, jefes decelular, ope-
radores financieros, sicarios, entreotros.

Ejemplo de loanterior fue ladetención

que autoridades capitalinas hicieron el
18 de marzo de Eduardo "N", El Chori,
presunto líder del grupo criminalypor él
había una recompensa de cinco millones
de pesos.

Otra organización con máscélulas des-

articuladas es LosMalcriados 3AD, con 23

y 173 miembros aprehendidos;mientras

que del Cártel deTláhuac van 14 células

neutralizadasy112 detenidos.
En agosto pasado, La Razón publicó

que ejidatarios del polígono El Arco, co-

nocido como La Ciénega, ubicado en San

Francisco Tlatenco, en la alcaldía Tlá-

huac, denunciaron que son despojados
de sus parcelas presuntamente por parte
de miembros del Cártel de Tláhuac y su

fracción Los Borregos.

se ven a

tos con esa mafia a punta de pistola, mu-

chos otros que no quisieron vendery los
invadieron a la fuerza", dijo un afectado.

Uno de los grupos a nivel nacional,
con operaciones en la capital, es el Cártel

Jalisco Nueva Generación (CJNG), al que

las autoridades lehandesarticulado cinco

célulasycapturóa48 de sus integrantes.
Otra organización criminal con pre-

sencia en otrosestados es el Cártel Nuevo

Imperio, al que le han neutralizado cinco

célulasydetenido a 31 integrantes. Entre

los criminales detenidos están el de Nés-

tor "N", El 20, el 25 de julio, y el de Raúl

"N", Racafe, el 30 de septiembre, ligado
al asesinato del mando de la SSC, Milton

Moralesel 21 de julio.
También, se desarticularon células de

las organizaciones LosTanzanios, Gota a

Gota, Los Batlas, El Güero Fresa, Los Ro-

dolfos, Los Guerreros, Quintero Munoz,
Cártel Nuevo Imperio, Fuerza Anti Unión

Tepito, Los Maceros, Don Agus y otros

grupos delictivos.
El pasado 11 denoviembre,el titularde

la SSC,Pablo Vázquez Camacho,comentó

quemuchasde lasbandasgeneradorasde

violenciaque se han dado aconocer tam-

bién se dedican aldelito de la extorsión.

UNA CAPITALDEPASO. El periodista
José RevelesMorado comentó que elgru-
po criminal más activo en la capital es la

Unión Tepito, que es apoyado porgrupos
con presencia nacional, como el Cártel de

Sinaloa. Además, destacóqueen lacapital
opera el CJNG, quemantieneunconflicto

en otros estados con elgrupo que lideró

Joaquín ElChapo Guzmán.
El periodista y experto en seguridad

dijoenentrevista que elCárteldeTláhuac

esgrupodegranpeso,pues recordóque la
Marina tuvoque involucrarse paracontra-

rrestarlo, como ocurrió en 2017 con Jesús

"N", aliasElOjos, líderdelictivo.

"Sesabe que, en las inmediaciones del

Ajusco, hacia Topilejo, hay grupos que
en algún momento fueron Los Zetas, los

cuales ya están disminuidos; por el lado

oriente, de Los Reyes La Paz, o esta zona

que conectacon Texcoco-Puebla, ahí es-

tám la Familia Michoacana y los Caballe-

rosTemplarios",agregó.
Reveles Morado comentó que la Ciu-

dad de México es un lugar de tránsito,
tráfico ypaso de droga, de lacual, mucha

queda en la capital, compartió que hay
grupos que pertenecena la delincuencia

organizada de otras entidades, pero que
tienen su base en la ciudad.

El periodista recordó que cuando Mi-

guel Ángel Mancera fue jefe de Gobierno

se decía que en la ciudad no había delin-

cuencia organizada, por ello, consideró

que para erradicar el problema o dismi-

nuirlo, el Gobierno local debe reconocer

que existeel fenómeno.

"Aquísomos como una centraldeabas-

to: hay quien habla de que pasa 18 o 20

por ciento de droga que se consume en

el país.Tienen sus bases (los cárteles) por
dos razones: una, porque es un centro de

distribución importantísimo y segunda,
porque muchas de las familias de capos
importantes tienen residencia aquí.

"Nohayalgún capo importante que no

tenga unacasa en Las Lomas, en Santa Fe,
en algún lugar de prestigio y de alto cos-

to, entonces eso haría que ellos traten de

impedir que crezca el consumo porque
aumentarelconsumo esaumentar la vio-

lencia, no lesconviene porque lesafecta a

su parentela", mencionó.

EL
DATO

HAY GRUPOS delictivos
que también hay incursio-
nado en la tala clandestina
en la zona deTlalpan, que
colinda con MorelosyEstado
de México.

15
Grupos delictivos

han sido golpeados
por las autoridades

capitalinas

18
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Porciento de la

droga que circula en

el país podría pasar
por CDMX

ELEMENTOS de la SSC, al detener a Eduardo "N", ElChori, 18 de marzo.

COMBATE AL NARCO

Los principales grupos criminales golpeados por las autoridades de la CDMX
en los últimos cuatro años son los siguientes:

73
La Unión Tepito 888

Los Malcriados 23
173

3AD 14
112

12
Gota Gota 93

10 Total
Los Baltas 79 Células delictivas desarticuladas 290

11 Detenidos 2.705
ElGüero Fresa 72

Fuente|SSC
Los Tanzanios 9

63

Los Rodolfos 7
60

Cártel Jalisco 5
Nueva Generación 48

LosGuerreros/ 4
Los Rorros 48

Quintero Munoz 4
39

Cártel Nuevo 5
Imperio 31

Fuerza Anti Unión 8
Tepito 30

Los Maceros 3
28

Dos Agus 2
12

Otros 100 929
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COMUNIDAD

Revisan protocolos
tras ataque en el
Metro Tacubaya
La Policía anunció que
afinará su vigilancia, pero
descartó una "respuesta
desproporcionada". Uno de

los dos hospitalizados está

en terapia intensivay tiene

el páncreas dañado 22

ATAQUE EN TACUBAYA

PIDEN MAS
POLICÍAS

PROTOCOLO
EL TITULARDE SEGURIDAD

responde a usuariosdel Metro

que reforzarán procedimientos
de actuación y supervisarán la

presencia de los elementos

POR IVAN MEJÍA

Y JONAS LOPEZ

comunidad@gimm com mx

ras la agresión múl-

tiple con un cuchillo
en la estación Tacu-

baya, usuarios dije-
ron que se necesita

seguridad perma-
nente en el Metro.

pues consideran que
no siempre la hay En tan-

to. el secretario de Segu-
ridad Ciudadana dijo en

entrevista que reforzarán
los protocolos de actua-
ción yque supervisarán la

presencia de los elemen-
tos desplegados en la red
del transporte.

una res-

puesta nueva, sino de afi-
nar los protocolos de lo

queya existe para atender
este tipo de situaciones,
dijo el jefe de la Policía a

Excélsior.
Creo que en estos

casos es muy importan-
te responder a partir de
un análisis detallado, de

un análisis serio de po-
lítica pública, para que
la respuesta no sea

desproporcionada".
Sobre los señalamien-

tos de víctimas del ataque
y de usuarios del Metro de

que los elementos policia-
cos tardaron en actuaren

caso martes,
refirió que también

revisará la supervisión de
los más de mil agentes de
la SSC qu dan vigilancia al
Metro.

'Un tema así, insisto,
amerita fortalecer la su-

pervisión de los elemen
tos En cualquier operación
hay aveces rotaciones. hay
cambios y eso afloja los

procesos; tenemos que
fortalecerlos, fortalecer la

supervisión, revisarlos si

hubiera alguna particula-
ridad con los flujos en Ta-

cubaya queameriten hacer

ajustes en la forma en la

que estamos desplegados
estación". afirmó.

Al preguntarle si es

necesario un nuevo

dispositivo de revisión de
las entradas al Metro, Vaz-

quez dijo que es parte de lo

que se va a revisar con las
autoridades del Sistema de

Transporte Colectivo (STC).
'La respuesta que que-

remos es una respues-
ta proporcional, que no

afecte a los usuarios: no

queremos criminalizar a

los usuarios del Metro con

una medida de revisiones
exhaustiva en todas las
estaciones.
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posi-
bles revisiones, hay otras
herramientas que tienen
que ver capacitación
que le damos a los com-

pañeros en el Metro, que
reciben constantemente,
que les ayudan a identifi-
car patrones de conduc-
ta en la gente, patrones
de movimiento en la gen-
te en los andenes, que son

anómalos que están CO-

múnmente asociados a

conductas suicidas o con-

ductas agresivas", aseguró.

PIDEN PRESENCIA
"Siento que hace falta más

implementación de po-
licías para que sea más

seguro todo, porque. ob-
viamente, es una zona en

donde transitan muchas

personas. Una vez me ro-

baron mi cartera ahí traía
mi INE". dijo Fabián Zuniga
usuario.

"Siempre hay esos ao

cidentes oque se avientan.
ifalta más seguridad, más

organización en el Metro.
porque se suponequepara
eso están los policías, para
checary revisary no suce-

dan este tipo de accidentes
Me han robado mi ce-

lular. me han tocado y me

han tirado, pero el Metro
es una mejor opción por
el tráfico, porque ahorita
el tráfico en la Ciudad de

México todas horas está
al full". dijo Janeth De Jesús.

"No considero que me

dé miedo el Metro. pero SÍ

estoy alertay SÍ manten-

go mis cosas guardadas en

mi mochila regularmente",
dijo Alexander Vazquez.

GRUPO PANTERAS
Ayer, usuarios habituales
de la Línea7del Metro in-

dicaron que el martes. día
del ataque, observaron
poca presencia de poli-
cías en los andenes de va-

rias estaciones, pero layer
aumentó.

"Ahorita me estoy fi-

jando y hay más seguri-
dad. porque los otros días
no había". dijo Evangelina
Mesa.

'(El martes) no había
nada de policías en nin-

guna estación, yo me bajo
en San Antonio de la línea

naranjay no había ningún
policía; ahorita SÍ hay po-
licías y así debería estar

siempre". dijo Luis Mario
Sánchez.

Enrecorridos realizados

por este diario en la Línea'
seconstató la presencia de
efectivos del Sector Pan-

teras, quienes portaban
equipo táctico, como cas-

cos, pasamontañas, cha-
lecos yarmas, lo cual no

se ve habitualmente den-
tro del STC. Indicaron que
permanecerán hastanueva
orden.

También se intensificó
el uso de arcos detectores
de metales, de los cuales
existen 21 distribuido en

las 12 líneas del Metro. ins-
talados en 2009 luego de
un tiroteo en la estación
Balderas.

En recorridos por las
líneas 2. 9 se constató

quehabía vigilancia enan-

denes, torniquetesy bor-
do de trenes.
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AYER SEGUÍA AHÍ. Myriam Urzua, titular de la Secre-
taría de Gestión Integral de RiesgosyProtección Civil,
dijo que evaluarán el uso de la reja que estaba duran-
te el ataque que sirve para dositificar usuarios.

Fotos: Jonas López

REFORZAMIENTO. Aver se intensifico el uso de arcos detectores de metales y vigilancia incluso en vagones de Metro.
También se constató la presencia de efectivos del Sector Panteras, quienes portaban equipo táctico.
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SSC promete
revisiones al
interior del
SCT Metro

DISCOUNT
DAN ALTA MÉDICA A DOS PASAJEROS

Indagan intento de
homicidio en Metro

Tacubaya, dice SSC
La policía capitalina rei-

teró que el agresor pade-
ce un trastorno mental

REDACCIÓN

@DDMexico

P
ablo Vázquez Camacho, ti-

tular de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC),
señaló que tras el ataque con un

cuchillo que perpetró un sujeto
en la estación del Metro Tacubaya
contra cuatro hombres, la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad

de México (FGJCDMX) abrió una

carpeta de investigación por in-

tento de homicidio.

En entrevista con Milenio Tele-

visión, el jefe de la policía mencio-

nó que se están efectuando las va-

loraciones correspondientes a las

cuatro víctimas, de las que hasta

ahora, dos fueron dados de alta.

"Fue puesta a disposición la per-

sona, la Fiscalía inició una carpe-

ta por tentativa de homicidio, se

están haciendo las valoraciones

correspondientes, fue trasladado

para un diagnóstico a un hospital
psiquiátrico, y fue regresado con

la custodia correspondiente a la

Fiscalía y la carpeta en ese senti-

do va avanzando", declaró.

Vázquez Camacho reiteró que

el sujeto de 26 años apodado "El

Jommy", estaba intoxicado y pa-
dece un trastorno mental.

"Se arrojó, pero entonces se ac-

tivaron los protocolos, el tren iba

llegando, se detuvo la corriente.

Los policías venían en persecu-

ción, esa es la razón por la que él

corre hacia las vías, lo aseguran y
lo ponen a disposición", explicó

en alusión a los hechos ocurridos

poco después del mediodía del

martes pasado.

Indicó que el arrestado fue

atendido por un golpe en la ca-

beza y el primer diagnóstico que
hicieron los paramédicos del Es-

cuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM), es que "estaba

visiblemente intoxicado, en ese

momento era difícil determinar

por qué tipo de sustancia, eso lo

determinarán los análisis toxico-

lógicos que se realicen en la Fisca-

lía", anotó.

UN JOVEN ESTÁ DELICADO

Acerca de los lastimados, Vázquez
Camacho enfatizó que tres de

ellos se encuentran estables, por
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lo que confirmó que dos fueron

dados de alta, mientras que otro

está en observación y uno más en

estado delicado, sin embargo, ga-

rantizó que como institución es-

tarán en constante en comunica-

ción con éstos.

"Tres fueron trasladados al hos-

pital, Rubén Leñero, dos se en-

cuentran en un estado bueno, y

otra de las víctimas se quedará en

observación hasta mañana pero

su condición evoluciona de ma-

nera favorable", aseveró.

REGULARIZARÁN ACCESOS

Finalmente, indicó que tanto las

autoridades del Metro como la

SSC llevarán a cabo revisiones

constantes al interior de las insta-

laciones para detectar a personas
en estado inconveniente.

"Es un evento por sus caracte-

rísticas, excepcional, tiene que

ver o así lo refieren los reportes
con el trastorno que sufría esta

persona, quizá el primer moti-

vante de las agresiones, pero sin

duda habrá al interior de las ins-

tituciones en particular del Me-

tro y la Secretaría, una revisión

de nuestros protocolos para
identificar a personas que se

encuentren en estado inconve-

niente o intoxicados al interior

de las instalaciones, ello para

afinar y fortalecer nuestra res-

puesta", apuntó.

+ El jefe de

la policía aún

no refiere

qué sustan-

cia es la que
intoxicó al

agresor de

Tacubaya.
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#Entérate

El ataque del martes en la estación Tacubaya del
Metro no ha sido el único que ha conmocionado a IXS
chilangxs. Aquí terecordamosotros casos P.12

Fino FAGE

De BalderasaTacubaya:los
ataquesalinteriordelMetro

Luego de la agresión con arma

blanca a 4 usuarixs de la Línea 7,
internautas recordaron otras
historias de terror en los
andenes del gusano naranja

El Metro es uno de los transportes pú-
blicos más utilizados en la Ciudad de
México. Tan sólo en septiembre de este

año movilizóa 99 millones 794 mil 983
personas, de acuerdo con la última Es-
tadística de Transporte Urbano de Pa-

sajeros (ETUP) del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI).

Pesea ser de losmásvigilados, lapro-
babilidad de que ocurran incidentes de
violencia dentro de las instalaciones es

mayordebidoa laaltaafluencia deusua-

rixs. Esta semana, un hombredeaproxi-
madamente 26 años fue detenido luego
de apuñalar a cuatro usuarios masculi-
nos en laestaciónTacubaya de la Línea

Deacuerdo con laSecretaríade Segu-
ridadCiudadana (SSC), el sujeto ingresó a

las instalacionesdelMetro "visiblemente

alterado" ydespuésdeatacarasusvícti-
mas con unobjeto punzocortante corrió

por las escaleras y se lanzó a la zona de

vías, lo que provocó que el tren que lle-

gaba detuviera su marcha.
El ataque registrado por Kevin "N",

quien está siendo investigadoporel de-
lito dehomicidio calificado en grado de

tentativa, hizoque internautas recorda-
ran labalaceraen laestación Balderasde
la Línea 3 que sucedió el 18 de septiem-
bre del 2009.

Esa tarde, un individuo identificado
como Luis Felipe Hernández Castillo se

encontrabahaciendopintas enunade las

paredes delandén con direccióna Indios
Verdes cuando el policía bancario e in-
dustrial Víctor Manuel Miranda Martí-
nez lo confrontó paraevitarqueelsujeto
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siguiera vandalizando las instalaciones.
En el video de las cámaras de segu-

ridad del Metro, que reveló el entonces

gobierno delDistrito Federal, seobserva
cómo el agresor sacó un arma de fuego

y le disparó al elemento, causándole la
muerte. Entre el caosy ladesesperación
de lxs usuarixs, salió de un vagón Es-
teban Cervantes Barrera, un ciudadano
de 58 años y deoficioalbañil que intentó
desarmarlo.

Lamentablemente sus esfuerzos se

vieron frustrados cuando Hernández
Castillo ledisparóylo mató. Otras cinco

personas resultaron heridas con el re-

vólver 38 especial que llevaba consigo
el atacante, quien tenía 38 años y cuyo
arresto se logróen esemomento gracias
a policías judiciales.

Estación Tepalcates
Otro sucesoviolento al interiordel Metro

se suscitó el 11 de octubre pasado en el
andén de la estación

Tepalcates de la Lí-

nea A. La SSC seña-
ló que el agresor se

encontraba sentado

en una banca espe-
randoel tren. Cuando
la puerta abrió, dis-

paró en contra de un

hombre de aproxi-
madamente 35 años,
quien murió por tres

heridas de bala. El

responsable escapó
al exterior de la es-

tación, donde ya lo

esperaba otro sujeto
en una motocicleta.
Hasta el momento

se desconoce si al-

guna persona ya fue
detenida.

Estación

Copilco
La noche del 2 de
abril de 2014, un es-

tudiante de la Facul-
tad de Derecho de la
UNAM murió arro-

llado por un convoy del Metro en la es-

tación de ser a

las vías por un compañero de clase, se-

gún determinaron las investigaciones
de la entonces Procuraduría General
de Justicia del Distrito Federal (PGJDF).

Las autoridadescapitalinas analizaron
las imágenes de las cámaras de seguri-
dad; se revelóquecinco jóvenes llegaron
al andén, supuestamente en estado de

ebriedad. Posteriormente comenzaron

a empujarse e insultarsey justo cuando

llegó el tren con dirección a IndiosVer-

des, uno deellos arrojóa lavíctima de 22

años a lazona devías.
Los demás estudiantes intentaron

huir pero fueron detenidos afuera de la
estación. Días después, el Juez Séptimo
Penal con sede en el Reclusorio Norte
dictó auto de formalprisiónaljoven res-

ponsable por el delitode homicidiosim-

ple doloso.

Refuerzan

seguridad
Las medidas de seguridad
se reforzaron en la esta-

ción Tacubaya, luego del

ataque con arma blanca

en contra de cuatro usua-

rios. En algunos videos

compartidos en redes
sociales se puede obser-

var el uso de detectores
de metales. El titular de la

SSC, Pablo Vázquez Cama-

cho, informó que revisa-

rán los protocolos para
identificara personasque
estén en estado inconve-

niente, intoxicadas 0 que
puedieran presentar sín-

tomas de algún problema
de salud mental.

151 años y
ocho meses
de prisión
fue la sentencia que
recibió Luis Felipe
HernándezCastillo por
el ataque en la estación

Balderas de la Línea 3 en

2009
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Brugada Molina no pasa el tema de
seguridad en elSTC-Metro, reprobada

La bancada blanquiazul criticó las medidas de

seguridad en el sistema de Transporte Colectivo

(STC-Metro) adoptadas por la jefa de Gobierno

Clara Marina Brugada Molina, quien en lo que va

de su gestión no ha pasado la prueba, "desplomes,
incendios, choque entre vagones, asaltos y ahora

acontecimientos de terror como el del martes en la

línea 7 donde un hombre apuñaló a cuatro personas

en la estación Tacubaya, eso es inaceptable".
El GPPAN cuestionó que a la jefa de Gobierno

Clara Brugada, le falte carácter para poner orden

en el Metro y brindar seguridad a los usuarios, "ya
no vale la pena exigirle algo a Guillermo Calderón

Aguilera director del Metro, ahora tenemos que ha-

cer llamados directos a Brugada Molina".

Lamentó que en la estación Tacubaya "a la hora

que ocurrió este hecho violento contra cuatro per-

sonas hoy hospitalizadas, no se haya tenido puntual
vigilancia ni policías presentes. En el andén curiosa-

mente y como siempre no había policías ni personal
de vigilancia del Metro,así es el día a día de los usua-

rios que están solos en este medio de transporte".
Recriminó que en este II Piso de la Transforma-

ción en la CDMX, Clara Brugada "sea omisa a darle

seguridad a los capitalinos. Sabemos perfectamente
que nuestras calles son inseguridad y violentas, pero
ahora saber que en el Metro hay terror, ya estamos

hablando de temas de otro nivel".

Se trabajará para exhortar al titular de la SSC

Pablo Vazquez Camacho incremente la presencia
policiaca en todas las estaciones, "además de que

tengamos arcos detectores de metal para evitar el

paso de armas blancas o pistolas, ya muchas veces

los delincuentes utilizan el Metro para dirigirse a los

puntos donde realizarán sus fechorías".

Por otra parte, el pleno del Congreso capitalino
solicitó al titular del STC-Metro evaluar la factibili-

dad de que el primer vagón próximo al conductor

sea reservado y exclusivo para uso de personas con

discapacidad, personas adultas mayores, mujeres
embarazadas o con menor en brazos.

Al respecto, la legisladora Leonor Gómez Otegui
indicó que personas con discapacidad visual o con

diferentes discapacidades, principalmente varones

son discriminados en el Metro, el primer vagón es

el punto de menor riesgo para abordar el tren para

estas personas, pero son divididas por género sin

ninguna consideración.

Asimismo, se pide al titular del Metro realizar

campañas de concientización para su personal, a fin

de que no realicen actos que denigren la dignidad
de estas personas, e informe de forma paulatina so-

bre las acciones necesarias para dar cumplimiento
a lo solicitado. De acuerdo al INEGI en la Ciudad

de México viven un millón 703 mil 827 personas

con discapacidad, equivalentes al 5 por ciento de la

población total, también que el 16 por ciento de las

personas que viven en la capital se encuentran en

un rango de edad de 60 años o más.

Resaltó, "las mujeres embarazadas, personas ma-

yoresy con discapacidad requieren de ajustes razo-

nables para el pleno acceso a su derecho a la movi-

lidad". a fin de prevenir accidentes y situaciones que

puedan generar a estos grupos vulnerables, indica el

documento aprobado.
Gómez Otegui recordó que diversos transpor-

tes como RTP, Trolebús y Metrobús, son accesibles

con rampas destinadas a grupos vulnerables, en el

caso del STC fue construido a lo largo de 60 años,

por "debemos entender que una serie de facto-

res han posibilitado realizar ajustes razonables para
la accesibilidad universal como son la ubicación

geográfica, la infraestructura, el espacio y algunos
otros que rondan las estaciones".

Añadió, "las personas que utilizan sillas de ruedas,

muletas, bastón o andadera, y el conductor no los

ve, puede provocar accidentes".
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Reactivan en el STC
los arcos detectores

REFORMA STAFF

Escáneres y arcos detec-
tores de metales volvieron
a activarse en el Sistema
de Transporte Colectivo
(STC) Metro, trasel ataque
ocurrido el martes en el

quecuatro usuarios fueron
apuñalados por un hombre

Ayer, en el acceso a la
estación Tacubaya de la Lí-
nea 7. la misma en la que
ocurrió la agresión, ele-
mentos de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana
(SSC) pedian los usua-

rios pasar por el filtro para
verificar que no portaran
objetos prohibidos

Mochilas y bultos eran

sometidos: inspecciónatra-
vésdel escáner de Rayos X.

Siete elementos de la
Policía Auxiliary de laPolicía
Bancaria Industrial fueron

desplegados en ese punto
En tanto, en los ande-

nes, otros seis agentes se

encargaban de realizar la-
bores de vigilancia. Con

megáfono en mano, infor-
maban sobre la presencia
policial.

"Se les recuerda que en

caso de necesitar apoyo o

ante cualquier emergencia
pueden acercarse la Poli-
cía Auxiliar". decían.

En 2010, semanas des-
pués de que un sujeto dis-

paró en contra de usuarios
en la estación Balderas de
la Línea 1, el STC adqui-
rió 30 arcosy sistemas de

Rayos X que se utilizan de

manera esporádica.
"(El detector) ya estaba

ahí desde hace rato, pero
con lo de ayer, pues ya lo
echaron a andar mencionó

Julián Quintero, otro

viajero, aseguró que pre-
vio al ataqueera poco usual
encontrarse con policías en

los andenes
En la estación Pino Suá-

rez, de la Línea 2, también
fue reactivadoel uso de estos

dispositivos, lo queprovocó
filas en los accesos al andén

MINUTOS CRÍTICOS
En los minutos que siguieron al ataque enTacubaya,
la reacción fue tardía, narró una de las víctimas.

Plácido Martin, de 63 años

Estuve ahí tiradocomo unoscinco minutos

hasta que llegaron los policías, y los paramédicos
se echaroncomo unos 20 minutos".

Me hicieron varios estudiosyme dijeron
que no tenía fracturas (...), pero me hubiera

gustado estarmás tiempo en observación".

SEGURIDAD 4

REFUERZANSEGURIDAD.Un día después del ataque,
en elacceso la estación Tacubaya fue instalado un filtro.
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Desempolvan arcos detectores
METRO / STAFF

Escáneres y arcos detectores de

metales volvieron a activarse en

el Metro, tras el ataque ocurrido

el martes en el que cuatro usua-

rios fueron apuñalados por un

hombre.

Ayer, en el acceso a la esta-

cion Tacubaya de la Línea 7. don-

de ocurrió la agresión, policías
pedian a los usuarios pasar por et

filtro para verificar que no porta-
ran objetos prohibidos. Mochilas

y bultos pasaban a través del es-

caner de Rayos X
En 2010, semanas después de

que un sujeto disparó en contra

de usuarios en la estación Balde-

ras de la Línea 1. se adquirieron 30

arcos y sistemas de Rayos X, que

se usan de manera esporádica.
Ayer en Pino Suárez, de la L-2.

también fue reactivado el uso de

estos dispositivos.
El usuario Julián Quintero

aseguró que previo al ataque era

poco usual ver policías en los an-

denes en la L-7.

BOL
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ACI BAYA

RECOURS VIAJO SEGURA

&
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Colocan arcos de seguridad en Tacubaya tras agresión
A un día del ataque en la estación Tacuba-

ya de las Línea 7 del Sistema deTransporte
Colectivo (STC) Metro, donde un sujeto de
26 años hirió a cuatro hombres con un arma

punzocortante, la Secreratría de Seguridad
Ciudadana (SSC) redobló lavigilancia con

lacolocación dearcosparadetectar armas.

Respecto al estado de salud de los lesiona-

dos, el Metro informó que dos permanecen
hospitalizados; la Secretaría de Saludcapi-
talina está al pendiente de su situación ya

que uno de ellos fue trasladado alHospital
de Xoco para un estudio yotro continúa en

terapia intensiva,peroestable.
"Se informa queelHospitalGeneralRubén

Leñerodio dealtaaun segundo lesionado de

la Línea7. Porahora, sólo dospersonas per-
manecenhospitalizadas porestelamentable
suceso. Se encuentran estables",explicó.

En tanto, laSSCcolocódesde este miérco-
les arcos de seguridad para que las personas
queabordan enTacubayaconbolsas, mochi-
las o algún cargamento, deben pasar por el
detector de metales instalado en el acceso,
mismoque essupervisado poralmenosocho
elementosde seguridad.

La implementación de detectores de me-

tales no es nueva en elMetro de la Ciudad de
México. En 2009, tras un ataque armado en

la estación Balderas de laLínea 3, se adopta-
ron medidas similares, a fin de evitar que los
usuarios ingresaran con armas. /ÁNGEL ORTIZ

MEDIDA. Policíascapitalinossupervisan las

mochilasypaquetes de los usuariosdelMetro

para evitarque ingresenconarmas.
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Refuerzan medidas de

seguridad en Tacubaya
DESPUÉS DEL NIÑO AHOGADO

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Des-

pués del ataque en la estación

Tacubaya de la Línea 7 del Me-

tro, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) reforzó las

medidas de seguridad.
La dependencia estableció

reglas como la revisión de mo-

chilas y bultos que deben pasar

por los arcos detectores de me-

tal y rayos X que se instalaron

en los accesos de la Línea 7.

Esto se dio casi 24 horas

después del ataque que perpe-
tró un desequilibrado sujeto,
quien apuñaló a cuatro pasa-

jeros en los andenes de dicha

estación.

Por tal motivo, ahora los

usuarios del Metro deben pa-

sar sus pertenencias por dichos

dispositivos antes de cruzar los

torniquetes.
También se incrementó la

presencia de policías, mismos

que supervisan las revisiones

para garantizar la seguridad de

todos los usuarios.

MÁSTIRAS

En estaciones con transbor-

do a otras líneas del Metro,
también se desplegaron ele-
mentos con equipo táctico

para reforzar la vigilancia

Ahora sí están atentos
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#AGRESIÓNENTACUBAYA

Dan de alta a

tres lesionados
Tres de los cuatro lesionados

por un cuchillo en la estación

del Metro Tacubaya de la Línea
7 ya fueron dados de alta,
así lo informó el Sistema de

Transporte Colectivo Metro.
Pablo Vázquez, secreta-

rio de Seguridad Ciudadana

(SSC), en entrevista con

Blanca Becerril para Reporte
H en Heraldo TV, detalló que
tres ya fueron dados de alta

del hospital Rubén Leñero y
otro permanece internado en

el hospital Magdalena Salinas y

ya se le han realizado diversas

cirugías. CINTHYA STETTIN

20

AÑOS APRO-
XIMADAMEN-

TE TENÍA EL
AGRESOR.

ATEN
TO

Se rev
los prot
que
seguir e
incident

Desde

se estal

diálogo
familiar
lesionad

SECONA
FOTO:

AUXILIO. La SSC ofrece
todo su apoyo: Vazquez.



ContraRéplica
Sección: Ciudad
2024-11-21 04:09:22 125 cm

2
Página: 9 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AGRESOR DEL
METRO TACUBAYA
YA FUE VALORADO
EN PSIQUIATRIA
La SSC informó que
en próximas horas
deberán definir su

situación legal
REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

Kevin Arnulfo, agresor de cuatro

personas en la estación Tacubaya, de

la Línea 7 del Metro, sigue detenido

en la Fiscalía General de Justicia (FGJ),
donde ya fue valorado clínicamente,

aunque en las próximas horas debe-

rán definir su situación legal.
Incluso, la noche de este martes. el

titular de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), Pablo Vázquez Ca-

macho, confirmó que el sujeto había

sido trasladado a un hospital psiquiá-
trico, donde más tarde fue llevado al

búnker de la FGJ, ubicado en la colo-

nia Doctores.

Sin embargo, hasta el momento

el Ministerio Público no ha dado a

conocer si concluyeron los dictá-

menes toxicológicos, psicológicos y

psiquiátricos.
Por otra parte, tras el ataque a

cuatro personas en dicha estación

del Metro, personal de seguridad
obliga a los usuarios con bultos y
bolsas, pasar por los arcos detecto-

res de metal y rayos X, lo que causó

sorpresa y,a algunos, hasta molestia

por las revisiones.

Mientras que en los andenes, a di-

ferencia del martes, cuando ocurrie-

ron los lamentables hechos, ahora

ya estaba personal de seguridad con

megáfonos, para informar sobre no

rebasar la línea de seguridad amarilla.

A su vez, el Sistema de Transporte
Colectivo (STC) informó que personal
de Atención al Usuario, continúa en

acompañamiento permanente de las

cuatro personas que resultaron heri-

que con esta-

do de salud de los lesionados, Plácido

"N" y Carlos "N", ya fueron dados de

alta, mientras que Roberto "N" yJosé
"N", permanecen hospitalizados.

TAC

En instalaciones del metro reforza-

ron la vigilancia. Cuartoscuro
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PONEN EN ALTO A LA POLICÍA
REFORMA, STAFF

Elementos de la Secretaría
de SeguridadCiudadana, que

participan en la décima edición

de los Juegos Latinoamerica-
nos de Policías Bomberos,
suman 14 medallas en el tercer

día de la justa celebradaen

Cali, Colombia,yque concluye
el sábado.

La comitiva conformada

por 50 agentes de la corpora-
ción capitalina compite en aje-
drez, atletismo, crossfit, judo,
jiu-jitsu, natación basquetbol,
y se ha llevado5 placas de oro,

5 de plata de bronce.

NOV
17-23
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Y hombre
sube a techo
del Metro

Un sujeto se subió al te-

cho de un concoy del Me-

tro la barda perimetral
de la estación Guelatao

de Línea A.
Policías trataron de

convencerlo de que

bajara y, ante la negativa,
un uniformado subió al

tren para perseguirlo; por
fuera otro policía hacía lo

mismo.
El incidente ocurrió

cerca de las 17:00 horas,
por lo que el Sistema
de Transporte Colectivo
(STC) cortó la energía
eléctrica ysuspendió el

servicio durante unos

minutos.

La Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana informo

que el hombre, de unos

45 años, fue detenido:

"Luego de unos minu-

tos, los uniformados con-

tuvieron al hombre de 45

años, en aparente situa-

ción vulnerable, quien
le realizaron una revisión

preventiva, en apego a

los protocolos de actua-

cion policial, tras la cual

le hallaron un cuchilloy

una bolsa con aproxima-
damente 200 gramos de

aparente mariguana".
El hombre fue infor-

mado de sus derechos y

puesto disposición del

Ministerio Público.

Jonds Lopez

Fotos: Tomadasde redes

Momentos de la persecución del individuo.
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Una persona se sube al techo de un vagon
Elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) detu-

vo un hombre en aparente situa-

ción vulnerable que subió la bar-

da perimetralyel techo de un va-

gón del tren en la estación del Me-

tro Guelatao
Oficiales asignados la esta-

cion y sectoriales realizaron labo-

res de vialidad, mientras que en-

tablaron un diálogo de confianza:

sin embargo la persona subió al

techo del vagon
Luego de unos minutos. los

policías capitalinos contuvieron
al hombre de 45 años y en una

revisión le hallaron un cuchillo

así como una bolsa con aproxi-
madamente 200 gramos de

marihuana. Kevin Ruiz
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Capturan, armadoy
con drogas, a sujeto que
trepó a vagon del Metro

Ingresó a la estación
Guelatao de la línea
A por la barda de la
calzada Zaragoza

JOSEFINA QUINTERO M.

Un día después del ataque a

cuatro personas en el Metro, un

hombre en situación vulnerable
pasó sobre la barda perimetral
de la estación Guelatao de la lí-
nea A para eludir a los policías
asignados al lugar, luego brincó
al techo de un convoy y al final
fue detenido.

Datos oficiales señalan que los
hechos ocurrieron en el andén
dirección a La Paz. El sujeto, de
45 años, subió a la barda por la

parte externa y jugaba a escon-

derse hasta que fue visto por los
usuarios que lo videograbaron.

A fin de evitar un accidente, el

jefe de estación ordenó cortar la
corriente eléctrica y detener la
marcha del tren, mientras policías
auxiliares rodearon al indigente

para tratar de bajarlo, pero em-

pezó a escabullirse y saltó al te-

cho de un tren que se encontraba
detenido.

La atención que mantuvieron
los usuarios alentaba al hombre
a correr, colgarse de las varillas
eléctricas y saltar por el vagón
burlando a los oficiales.

Sobre el carril de altavelocidad
de la calzada Ignacio Zaragoza,
otros policías colocaron una pa-
trulla para impedir que escapara,
mientras los que estaban adentro

trataron de acorralarloy lo persi-
guieron por el techo del tren hasta

que regresó a la barda donde lue-

go de bajar fue capturado.
Tras revisarlo, los efectivos le

hallaron un cuchillo y una bolsa
con aproximadamente 200 gra-
mos de mariguana.

El sujeto fue puesto a disposi-
ción del agente Ministerio Públi-
CO correspondiente que definirá
su situación jurídica.

Luego de variosminutos en que
los trenes estuvieron detenidos,
se reanudaron las operaciones del
Metroyconforme transcurrieron
las horas se normalizaron.
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Hombre sube a los
techos de los trenes

AHORA EN LA LÍNEA A DEL METRO
También se trepó a lo alto

de la barda perimetral;
movilizó a policías, fue

rescatado y detenido

JOSÉ LUIS PÉREZ

n sujeto que subió a los va-

U gones de uno de los trenes y

luegoa una barda perimetral
en la estación Guelatao, en

Línea A provocó moviliza-

ción de la policía, el cual fue rescatado y
presentado ante las autoridades ministe-

riales, donde en las próximas horas se de-

terminará su situación jurídica.
La movilización de personal del Servi-

cio de Transporte Colectivo Metro y de la

Policía Auxiliar de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana se registró minutos des-

pués de las cinco de la tarde de este

miércoles en inmediaciones de dicha es-

tación ubicada en perímetro de la colonia

Ejército de Oriente, alcaldía Iztapalapa.
De manera preliminar se dio a conocer

que el sujeto al parecer se encontraba bajo
los efectos de algún enervante. En un inicio

se le vio caminar sobre los muros de dicha

estación, bajo el riesgo de caer hacia la zona

del andén o del lado de la vía rápida.
A fin de evitar riesgos, un tren que arri-

bó a baja velocidad al andén y ya no se

movió, mientras sobre la calzada Zarago-
za una patrulla de la Policía Auxiliar se

detuvo en el carril de alta para platicar con

el hombre, quien, al verse acorralado,
brincó del murohacia el techo del vagón, y
comenzó a caminar sobre ellos.

Además de detener la marcha de los

trenes, a fin de resguardar la seguridad del

intruso, personal del Metro cortó la ener-

gía en esta línea, una suspensión provisio-
nal en el servicio que confirmó el STC Me-

tro en sus redes sociales, "Se realiza un

corte de energía en la Línea A, para retirar

a una persona ajena alSistema que se en-

cuentra en zona restringida".

Tras el arribo de más uniformados,
así como de personal de Seguridad In-

dustrial del STC Metro, el hombre pudo
ser resguardado y como medida de se-

guridad, elementos de la SSC le realiza-

ron una revisión preventiva, tras la cual

hallaron entre sus pertenencias un arma

blanca y hierba verde similar a la ma-

rihuana.

Finalmente, y tras descartar lesiones

en la víctima, el hombre fue detenido y
trasladado junto con el arma y la droga
hacia el MP correspondiente, instancia

bajo la cual quedó a resguardo en espera
de que definan su situación jurídica.

SSC

El hombre fue detenido

y trasladado junto con el

arma y la droga hacia el

MP correspondiente
/CORTESÍA: SSC CDMX
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Y otro se sube al techo de un vagón
ANDREA AHEDO

CIUDAD DE MÉXICO.- Un día des-

pués del ataque con cuchillo a los

usuarios del Metro por parte de un

hombre con posible enfermedad

mental. otro, en condición de calle,
se subió al techo de un vagón en la

estación Guelatao de la Línea A.

Ayer, de nueva cuenta, un sujeto

con un cuchillo activó los protocolos
de la Policía que vigila las instalaciones.

"Los policías auxiliares asignados
a dicha estación observaron que en

la barda perimetral había una perso-

na en la parte alta, por ello informa-

ron al Jefe de Estación para el corte

de corriente y detener la marcha del

tren". informó la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana.

A pesar de que intentaron dialo-

gar con el hombre, de 45 años, este

se subió al techo del vagón.
Cuando lograron retenerlo el

hombre fue revisado y llevaba con-

sigo un cuchillo y una bolsa con 200

gramos de marihuana.

Dicho sujeto fue trasladado a

una agencia del Ministerio Público

para que rinda su declaración.

>

association
la

por

Restro
El detenido es una persona de situación de calle, tenía droga y un cuchillo.
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ERA MULA

Atoran a mujer
con drogas en

Reclusorio Oriente
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Una mujer intentó ser más

lista que las autoridades

policiales del Reclusorio

Oriente, ubicado en Iztapa-
lapa, ya que fue a visitar a

unos de sus familiares, pero
fue descubierta con narcó-

ticos y, tras una inspección,
fue detenida.

El hallazgo se realizó en

el Centro Penitenciario con

ubicación en la colonia Lo-

mas de San Lorenzo, en laal-

caldía mencionada, cuando

la femenina quiso pasarse
de abusada y meter de con-

trabando un producto pro-
hibido.

Una vez dentro, al que-

rer pasar los filtros de se-

guridad, una oficial al notar

su actitud sospechosa, le

indicó que le realizaría una

revisiónyvaya sorpresaque
se llevó cuando le descubrió

un envoltorio emplayado
con forma cilíndrica que
contenía una gran dosis de

marihuana.

Posteriormente, la droga
fue confiscada y se le ordenó

que no pusiera resistencia,

ya que lo que hizo era consi-

derado un delito y sería lle-

vada con la autoridad com-

petente.

Por último, la mula de 41

años fue presentada ante el

agente del Ministerio Pu-

blico correspondiente, el

cual definirá en las próximas
horas su situación jurídica.
También se investiga a qué
reo iba dirigida la droga in-

cautada.

DELITO

Este tipo de
delitos es

una activi-
dad muy co-

mún, cuando
los familiares
de los reos

asisten en

los días de

visita.

Le cayeron en la maroma
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A prisión por ingresar
aparente droga a penal

NOEL F. ALVARADO

Una mujer que, al parecer, intentó ingre-
sar con un envoltorio de plástico con apa-
rente narcótico a un Centro Penitenciario

ubicado en la alcaldía Iztapalapa, fue de-

tenida por policías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la Ciudad de Méxi-

CO y en las próximas horas se determinará

su situación jurídica.
Los hechos sucedieron mientras las

uniformadas de Seguridad Penitenciaria

realizaban labores de revisión a los ciuda-

danos que visitan a las personas privadas
de la libertad, en el centro penal, localiza-

do en la colonia Lomas de San Lorenzo,

cuando observaron que una mujer actua-

ba de forma nerviosa.

Por tal motivo, las oficiales, en apego a

los protocolos de actuación policial y en

estricto respeto a los derechos humanos,
le realizaron una revisión preventiva, tras

la cual le hallaron un envoltorio emplaya-
do de forma cilíndrica que contenía una

hierba verde y seca con las características

de la marihuana.

Por estos hechos, detuvieron a la mujer
de 41 años de edad, le informaron sus de-

rechos constitucionales y junto con lo

asegurado, la presentaron ante el agente
del Ministerio Público correspondiente,
quien definirá su situación jurídica.

SSC

Mujer es detenida por intentar ingre-
sar posible narcótico a penal /CORTESÍA
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Con una copa de vino asesina a su novio
Oficiales de la Secretaría de Seguridad Ciudadana detu-
vieron a una mujer por matar a su novio con el tallo de
una copa de vino, el cual se lo clavó en el cuello. Pasó en

un hogar de la colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc.



Fecha:

Sección:

21/11/2024

Seguridad Página: 4



La Prensa
Sección: Policía
2024-11-21 04:33:16 289 cm

2
Página: 27 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

COLONIA GUERRERO

Discute con

su novio y le

corta el cuello
Se desangró y al llevarlo al hospital
fallece; implicada fue detenida y se

presume que lo ultimó por celos

KARLA RIVAS

n un ataque de supuestos celos,

E Claudia Sheila N es señalada

por la policía de haber agredido
en el cuello con una copa rota a

su novio cuando discutían al in-

terior de su vivienda, ubicada en la zona

del barrio de la colonia Guerrero, en la al-

caldía Cuauhtémoc. Él murió en el trasla-

do al hospital y ella fue detenida.

De acuerdo con los primeros reportes

por parte de las autoridades, la madruga-
da de este miércoles, cerca de la 01:50 ho-

ras, los gritos desenfrenados de una pareja

al interior de un departamento ubicado

sobre Cerrada de Galeana entre la calle

Sol y Callejón Luna, alteró a vecinos que
trataban de dormir por lo que solicitaron

policías en la zona.

Elementos de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana SSC sector Buenavista, acudie-

ron al punto donde al ingresar al aparta-
mento, encontraron una sangrienta escena

en medio de la sala donde se hallaba tirado

Andrick Yeret N, agonizante con una copa
de vino clavada en el cuello, por lo que de

inmediato pidieron una ambulancia.

Al entrevistarse con la fúrica mujer,
mencionó que había tenido una fuerte

discusión por otra mujer con su pareja
sentimental. pero las palabras que él decía

la hicieron enloquecer, por lo que agarro la

copa de vino, la quebró y sin dudarlo lo

apuñaló con el tallo en el cuello.

Una ambulancia particular de Gravity
Line, llegó a la escena del crímen, donde

rápidamente brindaron los primeros au-

xilios al joven de 28 años, que tenía la co-

pa enterrada en el cuello del lado izquier-
do por dónde se desangraba rápidamente,
él fue trasladado de emergencia, pero la

grave herida terminó con su vida antes de

llegar al Hospital Rubén Leñero.

Por su parte oficiales detuvieron a la

mujer de 33 años de edad, y tras ser infor-

mada de sus derechos fue puesta a dispo-
sición del Ministerio Público donde un

juez definirá su situación legal.
Servicios Periciales realizaron las dili-

gencias al interior del departamento para

luego llevar el cadáver a la coordinación

territorial Cuahutémoc 2.

Los gritos desen-

frenados de la pareja
al interior de un de-

partamento, alteró a

vecinos que trataban

de dormir por lo que
solicitaron la presen-
cia de policías
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La mujer, tras ser infor-

mada de sus derechos

fue puesta a disposición
del MP donde un juez
definirá su situación

legal /CORTESÍA: SSC CDMX
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CORTO A SU PAREJA
Discusión por una infidelidad acabó con la
vida de un hombre, degollado por su novia

SERGIO TREJO

Sheila, una joven de 33 años, no so-

portó la idea de que Andrik, su pareja,
'le pusiera los cuerno's con otra mu-

jer, por loque comenzaron a discutir.
Eran alrededor de las 2:00 de lama-

nana de ayer cuando "los tóxicos"

rompieron la tranquilidad de su ho-

gar, ubicado sobre cerrada deHerme-

negildo Galeana, entre la calle Sol y

Callejón Luna, colonia Guerrero, en la
alcaldía Cuauhtémoc.

Ambos comenzaron a subir de tono

las agresiones, por lo que la mujer, ce-

gada por lo celos, tomó una copa de

vino vacía, la rompió y le clavó el tallo
de cristal en el cuello a SU concubino.

De inmediato,elhombre cayóalsue-

lo ycomenzó a desangrarse por lo que
Sheila gritó para pedir ayuda a sus veci-

nos, quienes llamaron al911.

Al sitio llegaron agentes de la Se-
cretaria de Seguridad Ciudadana

(SSC), quienessolicitaron la presencia
de una ambulancia.

Paramédicos determinaron que la
víctima se encontraba agonizante; sin

embargo, decidieron trasladarlo al

Hospital Rubén Leñero.
Minutos después, informaron que

falleció dentro de la unidad de emer-

gencia a consecuenciade la grancan-

tidad de sangre que perdió.
La arrepentida joven fue detenida

por elementos del sector Buenavista,
quienes la trasladaron al Ministerio
Público de la alcaldía Cuauhtémoc,
dondeenfrenta cargospor eldelito de
homicidiodoloso, luego de degollar a

su pareja sentimental.

La joven fue detenida en el lugar.
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Tras discusión, mujer mata a su novio
RODRIGOCEREZO

La pelea de una pareja terminó en

tragedia al interior de un domicilio
de la alcaldía Cuauhtémoc, donde
unamujer fuedetenida por atacara

sunovioconunacopa rota, lesionán-
dolode gravedad.

De acuerdoconllaSecretaríadeSe-

guridadCiudadana(SSC),los echos
ocurrieron en lacalle Galeana, Colo-
nia Guerrero, cuando los uniforma-
dos recibieronel reportedel Centro
de ComandoyControl (C2) de una

personaheridaallinterior deunedifi-
cio,por queacudieronal lugar.

En sitio, loselementosrefirieron

que, segúntestigos, laparejadiscutió

fuertemente posteriormenteescu-

charon gritos de ayuda, por lo que
llamarona lapuerta.

Los policías fueron recibidos por
unamujer visiblementealterada con

manchas de sangre en su ropa; ade-

más, observaron a un hombre en el
suelo aparentemente inconsciente,
detalló la dependencia.

Los agentes solicitaron el apoyo
deparamédicospara laatencióndel

hombre, identificado comoAndrik.
Lavíctima lescomentó quetuvo una

discusión consupareja sentimental,
quiener elcalordelmomento, tomó
unacopadevino lo golpeócon ella

cuello,hiriéndologravemente.
La SSCseñalóque loscuerpos de

emergenciadiagnosticaronalhom-
bre con una lesión punzocortante
en el cuello del lado izquierdo, por
lo que fue trasladado a un hospital
para suatención; sinembargo,más
tarde las autoridades informaron

que perdió lavidadebidoa las lesio-

nesypérdida desangre.
Porestos hechos, Sheila N., de 33

años de edad, fue detenidaypre-
sentada ante el agente del Ministe-
rioPúblico correspondiente, quien
determinará su situación legal.

SSC

DETENIDA.SheilaN., de33añosde

edad, fuepresentada anteelMinisterio

Públicoporpresuntohomicidio.
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MATA A NOVIO
POR CELOS
LO DEGOLLÓ PORQUE RECIBIÓ MENSAJE DE OTRA

Fuera de sí, la mujer rompió una copa de vino y se la

clavó en el cuello, en un depa de la colonia Guerrero 30
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PELEA MUJER CON
NOVIO Y LO MATA

LE CLAVÓ COPA DE VINO ROTA EN EL CUELLO

Loshechosocurrieronal interior
de un departamento en la colonia
Guerrero

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Los

celos fueron más fuertes que la

cordura de Claudia Sheila Mén-

dezSostegui,ya que al recibir su

pareja un mensaje de texto de

otra chica, no se pudo contro-

lary lo degolló con una copa de

vino rota; esto en un departa-
mento de la colonia Guerrero,
en la alcaldía Cuauhtémoc.

Todo comenzó cuando la

homicida y su novio, AndricK

Yeret Hernández Leyva, de 28

años, decidieron ponerse a pis-
tear dentro de su vivienda lo-

calizada en la calle Galeana 189,
Interior A-41, donde tuvieron

una acalorada discusión que
terminó en tragedia.

Debido a los fuertes gritos,
los vecinos de la unidad habi-

tacional reportaron los hechos

al 911, por lo cual una patrulla
se acercó al lugar de los hechos

para controlar la situación.

Una vez en la zona, un oficial

tocó la puerta del inmueble y
la fémina abrió unos segun-

dos después, pero al verla con

sangre en diferentes partes del

cuerpo le indicaron que realiza-

rían una inspección.
Cuando ingresaron, hallaron

tendido en el suelo el cuerpo de

un masculino, por lo que se so-

licitó de forma urgente una am-

bulancia, después llegó un equi-
po deparamédicosparaatender

a la víctima, sin embargo, no

sirvió de mucho porque murió

desangrado cuando iban rumbo

al hospital.
Finalmente, la agresora de

33 años fue detenida y puesta a

disposición del MP correspon-

diente, quien definirá su situa-

ción legal por el delito de homi-

cidio doloso.

CADÁVER

El cuerpo del
asesinado
fue llevado al
anfiteatro.

Asesinó en un

arranque de ce-

los
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Iban a comprar
un carro y les
roban el dinero

NOEL F. ALVARADO

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México de-

tuvieron a un sujeto señalado como quien,
al parecer, despojó de dinero en efectivo a

tres ciudadanos que pretendían comprar
un vehículo anunciado a través de una red

social.

Mientras los oficiales realizaban sus

funciones de prevención, seguridad y vi-

gilancia en la colonia La Preciosa, fueron

alertados por los operadores del Centro de

Comando y Control (C2) Poniente, de un

robo a transeúnte en la esquina de las ca-

lles Acamapichtli Ahuízotl, por lo que de

inmediato se trasladaron al lugar.
En el sitio, se entrevistaron con tres

ciudadanos quienes manifestaron que
acordaron verse en el punto con el su-

puesto vendedor de un vehículo que vie-

ron anunciado en una red social, para dar-

le un adelanto por la compra, sin embargo,
fueron sorprendidos por un sujeto que los

amenazó con un objeto con punta y les

quitó el dinero en efectivo.

En seguida, con las características del

posible responsable, los policías se abo-

caron a la búsqueda con apoyo de los mo-

nitoristas del Poniente y fue calles

adelante fue donde localizaron a una per-

sona que coincidía con las señas referidas.

Rápidamente lo interceptaron y al rea-

lizarle una revisión preventiva, enmarca-

da en los protocolos de actuación policial,
le hallaron una punta metálica de aproxi-
madamente 15 centímetros de largo y la

cantidad de dinero en efectivo, que los

afectados reconocieron como de su pro-

piedad.
Por este motivo, detuvieron al hombre

de 20 años de edad, le leyeron sus dere-

chos constitucionales y junto con lo recu-

perado, lo presentaron ante el agente del

Ministerio Público correspondiente, quien
determinará su situación jurídica e inicia-

rá la carpeta de investigación del hecho.

Detienen a hombre de 20 años de

edad por presuntamente asaltar a

tres personas /CORTESÍA
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Escolta abate a presunto ladrón en Sinatel
REDACCIÓN

@DDMexico

En la colonia Sinatel, alcaldía Izta-

palapa, dos presuntos ladrones a

bordo de una motocicleta quisie-
ron asaltar al conductor de una

camioneta Porsche que circula-

ba sobre la avenida Andrés Mo-

lina Enríquez, casi esquina con

Churubusco y es que luego de

amenazarlo con un arma de fue-

go, el escolta de la víctima abatió a

uno de estos posibles malandros.

Mientras apuntaban al automo-

vilista, el guardaespaldas que iba

en un carro de atrás observó toda

la escena, por lo que al accionar

su pistola fue que asesinó a uno

de estos sujetos, al tiempo que el

otro logró escapar y se desconoce

si resultó herido.

Al menos siete disparos se oye-

ron el martes por la noche en la

zona, lo que llevó a que la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana (SSC)
realizara un fuerte operativo. El

sitio fue acordonado y servicios

periciales de la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de México

(FGJCDMX) se presentaron para
llevar a cabo las investigaciones
correspondientes.

Dos sujetos
a bordo de

una moto

quisieron
asaltar a un

conductor.
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Bajan a plomazos a

rata que se quería
llevar un Porsche

GUARDAESPALDAS DISPARARON

BAJAN A PLOMAZOS
A UN ROBACOCHES

SE QUERÍA LLEVAR UN PORSCHE

Su cómplice escapó herido en una

motocicletay lobusca la policía
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Un

presunto asaltante fue abatido

a balazos tras intentarasaltar al

conductor de una camioneta de

lujo, en calles de la alcaldía Izta-

palapa; su cómplice escapóheri-

do a bordo de una motocicleta.

Los violentos hechos ocu-

rrieron en el cruce de Andrés

Molina Enríquez casi esquina
con la calle Oriente 172, colonia

Sinatel, donde el delincuente y

su acompañante a bordo de una

moto intentaron apoderarse de

una camioneta Porsche color

blanca, pero no contaban con

que en otra unidad viajaban
custodios queabrieron fuego en

su contra.

Personal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
atendió el reporte de las deto-

naciones de arma de fuego y al

llegar al lugar solicitaron los

servicios de emergencia para
atender a un sujeto herido, pero

paramédicos que llegaron al si-

tio, lo diagnosticaron sin signos

vitales.

En tanto, se entrevistaron

con el tripulante de un vehículo

color blanco quien refirió que,
momentos antes, dos sujetos
queviajaban abordo de una mo-

tocicleta color azul intentaron

despojarlo de sus pertenencias,
por lo cual, un hombre que le

presta servicio de escolta, quien
se encontraba en una camione-

ta color negro les disparó.
Por lo anterior, para deslin-

dar responsabilidades y las in-

vestigaciones del caso, el hom-

bre de 38 años, que cuenta con

permiso de portación de arma

de fuego vigente, quedó adispo-
sición del agente del Ministerio

Público correspondiente.

BÚSQUEDA

Ya se realiza
el análisis de
las cámaras
de videovi-

gilancia en la

zona para la
localización
de la motoci-
cleta y quien
la conducía
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LÍDER DE LA UNIÓN TEPITO

Detienen a El Coco
Considerado como el

lugarteniente de El Uriel,
jefe del grupo delictivo

dedicado a la extorsión

en tianguis de El Chopo
NOEL F. ALVARADO

uan Manuel "G", alias El Coco, lu-

garteniente de El Uriel, uno de los

principales líderes de la organiza-
ción criminal La Unión Tepito, quien
es señalado por la policía de dedi-

carse a la extorsión de comerciantes del

tianguis de El Chopo y en la colonia Gue-

rrero fue detenido por policías de la Sub-

secretaría de Inteligencia e Investigación
Policial de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana de la Ciudad de México.

De acuerdo a las investigaciones de la

policía de inteligencia, El Coco tenía bajo
su mando a sus colabores para la extor-

sión identificados como El Manolo, El

Pascual, El Raúl, El Damiány El Planchas,
los cuales son considerados como genera-
dores de violencia.

La captura de Juan Manuel "G", alias El

Coco, se logró tras intensas investigacio-
nes de policías de la Subsecretaría de In-

teligencia e Investigación Policial en el

callejón de Luna, entre el Eje Uno Guerre-

ro y la calle Héroes, colonia Guerrero, al-

caldía Cuauhtémoc.

Tras su captura fue remitido ante las au-

toridades ministeriales de la Fiscalía Gene-

ral de Justicia de la CdMx, donde continúa

bajo investigación y en las próximas horas

se determinará su situación jurídica.
Juan Manuel "G", alias El Coco, es con-

siderado como uno de los hombres más

cercanos a El Uriel, uno de los principales
líderes del grupo delictivo La Unión Tepi-
to, relacionados con delitos contra la salud

en su modalidad de posesión con fines de

comercio en la alcaldía Cuauhtémoc.
Además de ser uno de los líderes dedi-

cados a la extorsión de comerciantes del

tianguis de El Chopo y negocios de la colo-

nia Guerrero. Además de que traía bajo su

mando a El Manolo, El Pascual, El Raúl, El

Damian y El Planchas.

A la hora de su captura se le asegura-
ron 120 bolsas de material sintético trans-

parente con logos color negro con cierre

hermético, conteniendo cada una de ellas

sustancia sólida color blanco en pierda
con las características de la cocaína; 79

bolsas de material sintético transparente
con logos color rojo con cierre hermético,
conteniendo cada una de ellas sustancia

sólida color blanco en pierda con las ca-

racterísticas de la cocaína; 40 bolsas de

material sintético transparente con cierre

hermético, conteniendo cada una de ellas

vegetal verde seco con las características

de la marihuana y dinero en efectivo, así

como un vehículo blanco que utilizaban

presuntamente para recorrer los puntos
de extorsión.
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INTELIGENCIA
NARCOMENUDEO

A la hora de su captura, a El Coco se le aseguraron 120 bolsas de material sinté-
tico blanco en pierda con las características de la cocaína /FOTOS: CORTESÍA
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ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

Van por más de 222

tiraderos clandestinos
Con la presencia de elementos de la Poli-

cía Auxiliar, en coordinación con la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana (SSC), la al-

caldía Cuauhtémoc busca erradicar los
más de 222 tiraderos clandestinos que
hay en diferentes colonias de la demarca-

ción, mediante el plan "alcaldía limpia".
La alcaldesa Alessandra Rojo De la

Vega dio inicio al programa de erradica-

ción de tiraderos clandestinos a cielo

abierto y dijo que la alcaldía es donde

más se genera basura de toda la Ciudad

de México, y son 222 tiraderos clandes-

tinos contabilizados hasta ahora.
"Se necesita, como dije, una corres-

ponsabilidad de gobierno, vecinos y ve-

cinas hacer mucha conciencia de no ge-
nerar basura, de separar la basura y de

reciclaje también". refirió la alcaldesa.

Desde la colonia Morelos, en la es-

quina de las calles Peralvillo y Jaime

Nunó, justo en el lugar donde se en-

cuentran unos juegos infantiles sobre la

banqueta, existe un tiradero clandes-

tino, ahí la alcaldesa hizo un llamado a

la gente a no tirar la basura en las calles.

Aurelio Sánchez
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Alertan por el riesgo a la salud

Piden sanciones
contra basureros

SELENE VELASCO

Señala personal de

limpieza que falta

aplicar medidas

que establece la ley
Tiraderos clandestinos al aire

libre quecomienzan con una

bolsa de basura llegan a ocu-

par banquetas enteras que en

años no se logran erradicar,
por lo que autoridades, per-
sonal de limpia ciudadanos

urgieron a retirarlos y aler-
taron por el riesgoa la salud

que representan.
Durante un recorrido

realizado por REFORMA en

calles de la Ciudad, se detec-
to que este problema se re-

plica en jardineras y juegos
infantiles.

Los desechos están re-

vueltos entre orgánicos, inor-

gánicos, reciclablesy vidrios,
además de animales muertos.

Enrique de Jesús, vecino
de la Alcaldía Cuauhtémoc,
llamó a que se hagan cum-

plir los castigos previstos pa-
ra quien tira basura en sitios
no autorizados.

"Como hay Policía de
Tránsito, pienso que hubie-
ra un área específica para
ese tipo de situaciones, Poli-
cia ambiental podría ser pa-
ra que esté al tanto de lo que
esté habiendo, porque me ha
tocado situaciones que lim-

pian, pero cierto tiempoy de
ahí vuelven a dejar y nadie

supo quién y luego no revi-
san cámaras o ni hay en la

zona", apuntó.
De acuerdo con autori-

dades ambientales, la forma-
cion de tiraderos al aire libre

representa riesgos a la sa-

que
fuente de enfermedades po-
tenciales para la población y
recolectores, así como obs-
trucción de coladeras, que
propicia inundaciones, con-

taminación de cuerpos de

aguay suelosy deterioro de
lavíapública.

señaló que se forman inclu-
SO en zonas donde los camio-

nes de basuray trabajadores
pasan hasta tres veces al día.

Detalló que, de 15 años

que lleva recolectando resi-

duos, nunca ha visto que san-

cionen alguna persona que
tire basura en la calle.

"Hay muchos se hace el ti-

radero, amontonan, hemos te-

nido reportes donde hay gente
que se ha visto en lascámaras

que van con sus bolsasy, baji-
ta la mano, comoque lo dejan,
se quedan parados, comoque
se les olvidó se van", indicó.

Los tiraderos contienen
incluso montones de heces de

animales se formanhasta al
lado de sitios enrejados, como
los depósitos de mercados.

"Ponen la reja para que
haya orden y horario y afue-
ra de la reja la dejan ya en la
noche, pasan y ahí la dejan.

Todo mal en la cultura de ti-
rar basura". critico.

La Alcaldía Cuauhtémoc
contabilizó al menos 222 tira-
deros al aire libre clandestinos.

Para erradicarlos, la de-
marcación prevé mayor vigi-
lancia en los puntos identifi-
cados y buscará que se cum-

pla la Ley de Cultura Cívica,
que establece sanciones de

trabajo comunitario, deten-
ción de hasta 36 horasy mul-
tas de hasta mil pesos para
quien tire basura en la calle.

Ayer, tras eliminar un ti-
radero en la Colonia Morelos

dejar un policía para inhi-
bin el problema la Alcaldesa
Alessandra Rojo de la Vega
destacó queen las 33 colonias
se realizarán estas acciones.

MEDIDAS

Sanciones que establece
la Ley de Cultura Cívica
por tirar basura.

36
horas de trabajo
comunitario.

$6,000
comosanción

por tirarresiduos.
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Alessandra Rojo de la Vega, Alcaldesa

Necesitamos que las vecinasyvecinos

hagan su parte y, si no, se van a remitir

alJuzgado Cívico, esperando que les apliquen
la sancióny se haga un trabajo social".

COYOACÁN

En la Colonia CTM Culhuacán Sección VI, desechos orgánicos e inorgánicos son dejados.

CUAUHTÉMOC

I La esquina de Allende y Jaime Nuno. en la Colonia Morelos, es utilizada como un tiradero.



Reforma
Sección: Ciudad
2024-11-21 04:44:34 613 cm

2
Página: 6 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CLANDESTINOS.Comienzan con una bolsa terminan convirtiéndose en basureros al aire libre en banquetasy jardineras.
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Demandan en

Congreso local
frenar el

abandono de

perros en la
Basílica tras

peregrinaciones
Pág. 4

PRESIAL
LA

PARTIDO DEL TRABAJO

Demandan atender
abandono de perros
en la Basílica

Este problema se agudiza
durante peregrinaciones del

12 de diciembre, por lo que

piden incluir a Agatan en

el operativo de seguridad
ARTURO R. PANSZA

omo parte de las peregrina-

C ciones anuales a la Basílica

de Guadalupe con motivo del

aniversario de la aparición
de la Virgen el 12 de diciem-

bre, se incrementa el abandono de pe-
rros en los alrededores del lugar, situa-

ción que urge atiendan las autoridades

capitalinas.
La integrante de la fracción parlamenta-

ria del Partido del Trabajo en el Congreso de

la Ciudad de México, diputada Jannete Eli-

zabeth Guerrero Maya, fue apoyada en su

solicitud de incluir a la Agencia de Atención

Animal (Agatan) en el próximo operativo de

seguridad por las peregrinaciones, con el

propósito de disminuir la cifra de perros que
son extraviados y que lamentablemente

quedan sin un hogar.
Aclaró en su punto de acuerdo avalado

por la mayoría de los representantes po-

pulares que cada año el número de canes

abandonados en los alrededores de la Ba-

sílica va en aumento; en 2022 se calculó

entre 150 a 200 y para este 2024 no se

descarta un aumento.

Debido al creciente abandono de esos

animales en las inmediaciones de la Basí-

lica por las visitas que hacen a la Virgen
de Guadalupe los peregrinos, antes y des-

pués del 12 de diciembre, la congresista

petista pidió mayor actuación por parte
del gobierno a través de la Agatan.

"Cada diciembre la Basílica de Guada-

lupe recibe a millones de personas, sin

embargo, también llegan con sus anima-

les de compañía, quienes se convierten en

peregrinos y, lamentablemente, son

abandonados". refirió.

Detalló que lo anterior sucede porque
al finalizar la travesía, muchos de esos se-

res sintientes no regresan con sus fami-

lias, son abandonados y expuestos a con-

diciones de frio, hambre y peligros de la

calle que en su mayoría ni siquiera cono-

cen al ser animales domésticos.
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que,
acuerdo con cifras que se manejan por or-

ganizaciones y activistas, en 2022 se repor-
to el abandono de entre 150 a 200 perros en

las inmediaciones de la Basílica de Guada-

lupe, por lo que también pidió la colabora-

ción entre la Brigada de Vigilancia Animal y
la Agatan, para garantizar que los peregri-
nos que lleven a sus animales lo hagan con

medidas de protección como son pecheras o

correas para evitar extravíos.

Jannete Guerrero recordó que si bien

se han hecho esfuerzos para invitar a las

personas a que no asistan con sus anima-

les de compañía a la Basílica, no ha sido

suficiente, porque los animales siguen
abandonados y merodean en los alrede-

dores del recinto religioso.

Cifras reportan el abandono
de entre 150 a 200 perros en las

inmediaciones de la Basílica de

Guadalupe

CORTESÍA: CONGRESO CDMX

La diputada Guerrero Maya señaló que el abandono no sólo les niega un hogar;
les arrebata su bienestar, seguridad y, en muchos casos, la vida
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Tlatelolco
entre glorias
y desafíos

A 60 AÑOS DE SU CONSTRUCCIÓN
Sus primeros habitantes

añoran el brillo de la zona

y reprochan el olvido

KARLA MORA

latelolco tiene restos de siglos

T pasados combinados con las
costumbres de las nuevas ge-
neraciones, empezó como una

colonia sólo para burócratas,
añadió a vecinos de sectores populares
y actualmente tiene muchos inquilinos
jóvenes, las cosas han cambiado. Hoy
esta unidad en la alcaldía Cuauhtémoc

cumple 60 años.

La unidad habitacional Nonoalco

Tlatelolco, conocida originalmente co-

mo Conjunto Urbano Presidente Adolfo

López Mateos, es un proyecto del arqui-
tecto Mario Pani, cuya construcción co-

menzó en 1960 y su inauguración fue el
21 de noviembre de 1964.

El objetivo principal fue regenerar la

zona con un conjunto habitacional que

tuviera vivienda, servicios, comercios y
áreas de esparcimiento, de modo que
los habitantes tuvieran una mejor cali-

dad de vida. Sus edificios han sido testi-

gos de sucesos históricos como los de
1968 y el sismo de 1985.

Habitantes originarios perciben que

ya no hay la misma unión que nació en-

tonces entre los colonos, las calles ya no

son tan limpias como en la década de los

60 y 70, por eso coinciden en que la zo-

na debe ser dignificada.
Margarita Pineda Acevedo es de las

vecinas más conocidas en la unidad, to-

dos los días recibe a personas en su pa-

pelería: le piden orientación sobre trá-

mites, le avisan si no sirven las lumina-

rias, si hay tiraderos clandestinos o si

hay algún perro maltratado por su due-

no. Es tan conocida que en cada proceso
vecinal para tener representante, ella es

de las que tiene más votantes.

Llegó en el 67 a Tlatelolco por inter-
mediación del entonces presidente Ló-

pez Portillo, de quien era secretaria. Su

departamento era nuevo, alfombrado,

"precioso" según recuerda, fue como

sacarse la lotería.
"Tlatelolco en SÍ era una belleza y

nadie me dejará mentir: había unos pra-
dos súper cuidados, con flores de ornato

y había vigilantes con el uniforme del

Ejército y con silbatos para sacar a los
niños que se metieran a los prados (...).
Como los edificios del ISSSTE eran para
la burocracia, pues, había de todo aquí,
había gente de alto nivel, había gente
muy poderosa y muy conocida, ya fuera

en términos de política o de artistas, de

aquí salieron varias gentes, como bo-

xeadores o de natación", expuso.
En entrevista con El Sol de México

señaló que ahora Tlatelolco está devas-

tado, olvidado por los gobiernos, tanto

nivel alcaldía como local y federal, lo

cual se traduce en falta de servicios y
mantenimiento."Ha muerto mucha

gente en Tlatelolco, por la edad, por la

pandemia, por muchas cosas, y entró
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gente que no valora lo que es Tlatelolco.
La empatía entre los vecinos se ha per-
dido mucho", expuso.

LOS TUGURIOS

Actualmente, hay familias que van por
la cuarta generación de habitantes, ve-

cinos narran que antes de ser un com-

plejo de edificios, era zona de patios de

la estación de ferrocarriles de Buena-

vista y alrededor había tugurios, jacales,
viviendas consideradas en decadencia.
Así lo cuenta Luis Arellano Mora, quien
vivió en Tlatelolco durante 40 años y

que hasta la fecha mantiene su interés

por investigar la historia del complejo.
"Había ciertas partes donde alrede-

dor había tugurios, Mario Pani lo llama-

ba vivienda decadente y había de todo,
jacales, tugurios (...), él estudió los tipos
de vivienda, porque la idea era ir crean-

do vivienda y los primeros beneficiarios
iban a ser ellos", agregó Luis.

En entrevista dijo que un distintivo

de Tlatelolco era la unión de la comuni-

dad. Recuerda cuando era niño, como

alumno de uno de los primeros jardines
de niños que tuvo la unidad, que Tlate-
lolco estaba lleno de juegos infantiles.
Ya más grande, dijo, él y sus amigos en-

traban a las ruinas de la plaza de las
Tres Culturas, antes no había rejas.

"En ese entonces estaba el mito de

que había túneles que nos llevaban has-
ta Palacio Nacional ysiempre buscamos
ese túnel y no lo encontramos; búsque-
da inútil, pero divertida para nosotros.

Luego había vigilancia, pero no era tan

estricta que digamos, entonces, en

cuanto nos pitaba el policía, pues echar-

se a correr", detalló.
Juan Manuel Parada Ramirez, de la

primera sección de Tlatelolco, comentó

que su familia paterna es fundadora de
la unidad, vivieron en la época de los tu-

gurios de Tlatelolco y hoy la cuarta ge-
neración de su familia habita ahí.

El vecino indicó que siempre existie-

ron inquilinos buenos y malos, pero an-

tes eran más unidos y participativos, la

gente formaba comunidad. Afirmó que
Tlatelolco debe ser dignificado con un

buen proyecto de reestructuración. Las
áreas que urge intervenir son los anda-

dores ya que el techo que cubre estos

están en malas condiciones y sin ilumi-

nación; los parques de juegos o "cua-

dros", muchos están rotos y mal ilumi-

nados; y los módulos de policías.

MARGARITA PINEDA
VECINA

"Ha muerto mucha gente en

Tlatelolco, por la edad, por la

pandemia, por muchas cosas,

y entró gente que no valora
lo que es Tlatelolco"
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FOTOTECA, HEMEROTECA Y BIBLIOTECA "MARIO VÁZQUEZ

El nombre oficial de Tlatelolco es Conjunto Urbano Presidente Adolfo López Mateos, un proyecto del arquitecto Mario Pani
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Piden regular venta de
uniformes policiacos

PILAR MANSILLA

En la Ciudad de México y el Estado de Mé-

xico ha incrementado el robo de casa-ha-

bitación debido a la facilidad que tienen

los grupos delincuenciales para acceder a

uniformes, insignias, y accesorios de insti-

tuciones de las instituciones dedicadas a

brindar seguridad, así como de PEMEX,

INEGI, Cruz Roja, de la Comisión Federal

de Electricidad, en los puestos semifijos
que se ubican en las calles, por lo que es

necesario que estos se prohíban, ya que,

por menos de dos mil pesos pueden adqui-
rin un uniforme policiaco o militar com-

pleto.
La senadora por el Partido Verde Eco-

logista de México, Rocío Corona Nakamu-

ra, presentó un punto de acuerdo para re-

gular los puntos de venta, al señalar que
"con base a información oficial el delito de

robo a casa - habitación se había incre-

mentado un 9 por ciento en la Ciudad de

México y un 6 por ciento en el Estado de

México", en el 2023.

La senadora advirtió que al no estar re-

gulada la venta se incurre en omisiones,

ya que, indicó "el Código Penal Federal

únicamente se atiende el uso de uniformes

oficiales como usurpación de funciones,

pero no se incide, ni se prohíbe, ni se san-

ciona la venta indiscriminada de estos

uniformes, ya sea de cuerpos de seguridad
pública, militar o bien, de empresas tanto

públicas como privadas prestadoras de di-

versos servicios".

Por lo anterior consideró que es "muy
común, cotidiano y socialmente aceptado"
que se encuentren puestos semifijoso am-

bulantes en los tianguis 0 en las esquinas
de las calles, por ello, se deben tomar las

medidas para prevenir, sancionary erradi-

car la venta en puestos semifijos o ambu-

lantes de uniformes, insignias, credencia-

les de identificación, medallas, divisas,
balizaje, gafetes, escudos, adheribles, dis-

tintivos o piezas que contengan imágenes
siglas u otros elementos utilizados por ins-

tituciones de las fuerzas armadas, de se-

guridad pública y de procuración de justi-
cia o de instituciones públicas.

Senadora menciona que con menos de

dos mil pesos pueden adquirirlos grupos de-

lincuenciales y hacerse pasar por un elemen-

to de seguridad

Rocío Corona Nakamura solicita ese cambio.
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Miguel Hidalgo y Álvaro
Obregón suman fuerzas

OPERATIVO CONJUNTO

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com

Ayer arrancó el operativo
conjunto Prevención del De-
lito en la zona limítrofe de
las alcaldías Miguel Hidalgo
y Álvaro Obregon, con el que

sus alcaldes buscan coordi-
nar esfuerzos para reforzar la

seguridadybrindar tranquili-
dad a sus habitantes.

Mauricio Tabe, de Miguel
Hidalgo y Javier López Casa-
rín. de Álvaro Obregón, coin-
cidieron en que la seguridad
"no debe tener colores, ni re-

celos. ni reservas"
"Este operativo conjun-

to es muestra de la voluntad

que hay de los gobiernos
para trabajar en un mismo
fin, que es garantizar que
nuestras vecinas y vecinos se

sientan mucho más seguros.
Aquí demostramos que lase-

guridad nos une" sostuvo el
edil de MH, Mauricio Tabel

Destaçó que con este dis-

positivo no sólo mejorarán la

seguridad en sus demarca-

ciones, sino que pondrán un

"granito de arena para que la
ciudad sea más segura.

En avenida Observatorio
y Henequén, en la colonia 16
de Septiembre, Tabe ade-
lantó que en MH instalarán
cámaras de videovigilancia
para compartir información.

Especial

Javier López Casarín, de Álvaro Obregón y Mauricio Tabe. de

Miguel Hidalgo, encabezaron la puesta en marcha del operativo.
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#ALCALDÍASMHYÁO

Despliegan
operativo
conjunto

BUSCAN REFORZAR LA

SEGURIDAD DE HABITANTES

POR CINTHYA STETTIN

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

Las alcaldías Miguel Hidalgo
y Álvaro Obregón dieron el
banderazo de arranque del

Operativo Conjunto 'Preven-
ción del Delito', para coordi-
nar esfuerzos y reforzar la
seguridadybrindar tranqui-
lidad a los habitantes.

Mauricio Tabe, alcalde de
Miguel Hidalgo aseguró que
en seguridad no debe haber
colores, ni recelos, ni reser-

vas, pues, los gobiernos tie-
nen que trabajar por elmismo

propósito.
"Este operativo conjunto

es muestra de la voluntad

que hay de los gobiernos
para trabajar en un mismo
fin: garantizar que se sien-

tan mucho más seguros, la

seguridad nos une, no tiene
colores ni fronteras, tenemos

que trabajar en el mismo pro-
pósito", indicó.

Por su parte, para el al-
calde en AO, Javier López
Casarín, es un ejemplo de la
colaboración institucional

que debe existir, más allá de
las preferencias políticas.

"Nuestro objetivo es unir
esfuerzos en favor de la po-
blación. Muchas veces tene-

mos estas líneas que dividen
una demarcación de la otra,

pero los vecinos quieren
que las autoridades les den

respuesta a sus peticiones,
sin importar a qué alcaldía
le corresponde", sentenció. H

HACER
MÁS

Ponen un

'granito de

arena' para

que la ciudad

sea más se-

gura, dijeron.

En la

AO se

privilegia la

coordinación

institucional:

Casarín.

4

COLONIAS
SON CLAVE

EN REFORZAR

SEGURIDAD.

FOTO: ESPECIAL

OBJETIVO. Realizaron un recorrido por la zona limítrofe.
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Inician alcaldías

Miguel Hidalgo y
Álvaro Obregón

el Operativo
Conjunto

'Prevención
del Delito"

Pág. 10

GRANITO DE ARENA

Inician operativo conjunto
para prevenir el delito

Las alcaldías Miguel
Hidalgo y Álvaro Obregón
buscan coordinar esfuerzos

para reforzar la seguridad
PATRICIA CARRASCO

on el Operativo Conjunto Pre-

C vención del Delito entre las al-
caldías Miguel Hidalgo y Álva-
ro Obregón, se busca coordinar

esfuerzos para reforzar la se-

guridad y brindar tranquilidad a los habi-

tantes de ambas demarcaciones.

Por lo que Mauricio Tabe, alcalde de Mi-

guel Hidalgo, aseguró que en seguridad no

debe haber colores, ni recelos, ni reservas,

porque a la hora de enfrentar los problemas
que le preocupan a la gente los gobiernos
tienen que trabajar por el mismo propósito.

En el banderazo de arranque del ope-
rativo conjunto dijo que "es muestra de la

voluntad que hay de los gobiernos para

trabajar en un mismo fin, que es garanti-

zar que nuestras vecinas y vecinos se

sientan mucho más seguros, aquí demos-

tramos que la seguridad nos une, que la

seguridad no tiene colores ni tampoco
fronteras, sino que tenemos que trabajar
en el mismo propósito".

Comentó que con este dispositivo no

sólo mejorarán la seguridad en sus de-

marcaciones, sino que pondrán un granito
de arena para que la Ciudad sea mucho

más segura, y adelantó que en Miguel Hi-

dalgo instalarán cámaras de videovigilan-
cia, lo que permitirá compartir informa-

ción de los delitos para los trabajos de in-

vestigación que realicen ambas alcaldías.

Agregó que en colonias como 16 de

septiembre, América, Observatorio y Da-

niel Garza, se cumplirá el compromiso de

mejorar la seguridad.
En su oportunidad, para el alcalde en

ÁO, lavier López Casarín, el dispositivo es

un ejemplo de la colaboración institucio-

nal que debe existir, más allá de las prefe-
rencias políticas.

"Nuestro objetivo es unir esfuerzos en

favor de la población. Muchas veces tene-

mos estas líneas que dividen una demar-

cación de la otra, pero los vecinos quieren

que las autoridades les den respuesta a

sus peticiones, sin importar a qué alcaldía

le corresponde.
"Que éste sea un ejemplo del ejercicio

de colaboración que debe haber entre los

gobiernos, en beneficio de las y los veci-

nal, el aprovechamiento de nuevas tec-

nologías, así como acciones para forta-

lecer el tejido social.

"La semana pasada presentamos el

Sistema Integral de Seguridad 360, que
tiene un componente esencial la coordi-

nación con las autoridades del Gobierno

de la CDMX y de nuestras alcaldías veci-

nas. Entendemos que la seguridad tiene

un carácter colaborativo, donde debemos

hacer equipo con la ciudadanía para recu-

perar la paz y la tranquilidad que merecen

nuestras familias", indicó López Casarín.

nos". indicó el titular de

Álvaro Obregón
Agregó que reciente-

mente la Alcaldía im-

plementó una nueva es-

trategia de seguridad, en

la que se privilegia la

coordinación institucio-
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Javier López y Mauricio Tabe realizaron un recorrido

conjunto por las demarcaciones en las cuales pon-
drán en páctica operativos de seguridad /CORTESÍA
ALCALDÍA MH

Para el alcalde en AO. Javier López Casarín, el

dispositivo es un ejemplo de la colaboración

institucional que debe existir, más allá de las

preferencias políticas
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Coyoacán
quiere un

9% más de

presupuesto
ARTURO R. PANSZA

Durante la mesa de trabajo con diputados
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública del Congreso de la Ciudad de Mé-

xico, para el proceso de análisis, discusión

y aprobación del paquete económico del

ejercicio fiscal 2025, el titular de la alcal-

día Coyoacán, José Giovani Gutiérrez

Aguilar, a fin de cubrir las expectativas de

los vecinos en el próximo año, solicitó un

incremento del 9 por ciento en el presu-
puesto anual de la demarcación que re-

presenta 3 mil 500 millones de pesos, "al-

go no fuera de la realidad, teniendo como

referencia el otorgado en 2024".

En el salón Heberto Castillo, el alcalde
delineó que el aumento será de gran utili-

dad para que la ciudadanía siga con el go-
ce de buenos resultados a las puertas de

sus hogares y para tal efecto, "incremen-

taremos el estado de fuerza a través de un

mayor número de elementos policiales".
A los representantes populares, en la se-

sión de trabajo que fue conducida por la

presidenta de la instancia legislativa, Valen-

tina Valia Batres Guadarrama, expuso: "au-

mentaremos el número de unidades vehi-

culares equipadas como patrullas; fortale-

ceremos las cuatro territoriales; destinare-

mos mayores recursos para la atención de

podas, luminarias y bacheo; invertiremos

en la adquisición de equipo, herramientas y

maquinaria para el personal de servicios ur-

banos; vamos por más repavimentación de

calles e infraestructura hidráulica".

Luego que exponer que el incremento

solicitado además servirá para cubrir la

nómina de concejales, cuando en Coyo-
acán aumentamos de 10 a 15, Gutiérrez

Aguilar hizo un llamado a los congresistas
a que consideren el planteamiento, que
será de gran ayuda no sólo para las alcal-

días sino también para el gobierno central,
de valorar la realización de las adquisicio-
nes y las contrataciones para la prestación

de servicios a través de un mayor número

de contratos multianuales; "el ahorro que

podemos obtener con este esquema de

contratación puede ser destinado a obras,
acciones o programas que mejoren la cali-

dad de vida de la ciudadanía".

José Giovani Gutiérrez Aguilar, alcalde
en Coyoacán /CORTESÍA ALCALDÍA COYOACAN



La Jornada
Sección: Edictos y Avisos, Capital
2024-11-21 03:26:31 258 cm

2
Página: 27, 32 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Auditoría a administración de Lía limón

Dejó el PAN millonarias
anomalías en A. Obregón

Entrega de 72 mdp a 28 estancias privadas
con sólo 1,200 niños, una de las irregularidades

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA/ 27

HAY UN FALTANTE DE $200 MILLONES

Auditoría a lagestión de la panista
Lía Limón arroja irregularidades
Destaca la entrega de recursos millonarios a presuntas estancias infantiles

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La administración de la panista Lía
Limón en la alcaldíaÁlvaro Obre-

gón heredó al nuevo gobierno va-

rias irregularidades, entre los que
destacan la entrega de recursos

millonarios a estancias infantiles
privadas, opacidad en la adquisi-
ción de patrullas y videocámaras
de vigilancia, así como una con-

tingencia jurídica de más de 200
millones de pesos.

El nuevo titular de esa demar-
cación, Javier López Casarín, in-
formó que se realiza una auditoría
en materia de protección civil a 28

estancias infantilesprivadas que en

su conjunto recibieron 72 millones
de pesosyqueatendíanúnicamente
a mil 200 niños.

De acuerdo con esa autoridad
local, muchas instalaciones se tra-

taban de casas habitación que no

tienen condicionespara recibira los
menores de edad, yque de acuerdo
con las reglas de operación conta-

ban con apoyos diferenciados de al
menos 75 mil pesos cada una.

En una mesa de trabajo con

diputados del Congreso capitali-
no, López Casarín reveló que con

el cambio de gobierno una de las
estancias infantiles ya se dio de
baja, e informó que su adminis-

tración invertirá en los 10 centros

de atención, cuidado y desarrollo
infantil que opera la alcaldíay que
son públicos.

En materia de seguridad, infor-
mó que la administración pasada in-
virtió en tres contratos, el primero
con una empresa de seguridad pri-
vada yque es verificado para saber
cuál era su función; otro convenio
se hizo con un proveedor por 3 mil
100 cámaras, las cuales "no funcio-
nan, no tienen servicio porque no se

le pagó al empresario; de hecho, hay
una demanda en curso".

Por último, se indaga el arrenda-
miento de 113 patrullas;"yempezó
la búsqueda de las mismas, ubica-

mos a35,al día de hoy tenemos 79,
las otras fueron dadas de baja, a lo

que entendimos por un acuerdo
común, pero estamosrevisando los
antecedentes para versi lasmismas

ya no servían".
En materia de juicios, se encuen-

tran vigentes 220amparos labora-
les con un pasivo de 150 millones de

pesos, 713 casos de nulidad -equi-
valentes a 35 millones de pesos-;
por adquisiciones, 14 millones de

pesos ypor obra pública 20 millo-
nes, "tenemos una contingencia ju-
rídicade alrededorde 200millones
de pesos".

En cuestión de fugas de agua, re-

veló que la capacidad de atención

de la alcaldía es de cinco casos,
frente a los 50 reportes que se re-

ciben a diario.
Como parte de las mesas de tra-

bajo realizadas layer, el Congreso
local también recibió a los repre-
sentantes deAzcapotzalco, Benito
JuárezyCoyoacán; al titular de es-

ta última, Giovani Gutiérrez, se le

preguntó por un presunto gasto de
80 millones de pesos en contratos

publicitarios, pautas en redes socia-
les y trabajo de mercadotecnia. El

diputado Paulo García manifestó

que con ese recurso se podría dar
mantenimientomayor a 83 escue-

las o reparar 22 mil 800 metros de

drenaje.
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Buscan incrementos

en sus presupuestos
ALCALDES

MORENISTAS Y DE OPOSICIÓN coincidieron en solicitar

aumentos que van del 9% al 11%; piden para dotar de

seguridad y servicios a sus demarcaciones

POR GEORGINA OISON

Lolson@gimmcommx

Alcaldes de Morena y de

oposición tuvieron layer
coincidencias: piden mayor
presupuesto para sus admi-
nistraciones. Los incremen-
tos solicitados a la Comisión
de Presupuestoy Cuenta Pú-
blica del Congreso local van

de los 9% al 11%. respecto a

lo asignado en 2024.
El morenista Javier López

Casarín, alcalde de Álvaro

Obregón, solicitó cuatro mil
30 millones de pesos para
2025, lo que representa un

incremento del 11 por ciento.
"Casi 38% de la población

vive en condiciones de po-
breza. las principales caren-

cias sociales tienen que ver

con seguridad social, acce-

SO a los servicios de salud y
el acceso a la alimentación;
somos la cuarta alcaldía con

mayor número de homicidios
dolosos. la tercera en materia
de feminicidios y ocupamos
el primer lugar en materia de

secuestros". argumentó.
El panista Luis Mendo-

za. alcalde de Benito Juárez,

solicitó un dos mil 943 mi-

llones 100 mil pesos, 9% más

respecto al año pasado. Su

objetivo, dijo, es mantener

el buen nivel de los servi-
cios públicos y de seguridad,
y aseveró que ya está traba-
jando en colaboración con la
SSC-CDMX.

El alcalde de Coyoacán,
Giovanni Gutiérrez. quien
ganó la reelección con PRI-

PAN-PRD, solicitó un pre-
supuesto de tres mil 500
millones de pesos para el
2025. es decir. un incremen-
to de 9 por ciento.

La alcaldesa de

Azcapotzalco, la morenis-
ta Nancy Núnez, solicitó un

presupuesto de dos mil 469
millones 301 mil 347 pesos,
lo que representa un incre-

mento del 9.2 por ciento.
Núnez expresó que la se-

guridad es el mayor reto en

la alcaldía ydetalló que "una
de las deficiencias es la in-
suficiencia del parque ve-

hicular: mi administración
recibió únicamente siete
unidades (patrullas)y dos se

encuentran en el taller. por
eso se requiere apoyo para la
contratación de Policía Au-
xiliar y el arrendamiento o

adquisición de motocicletas

para unidades habitaciona-
les. donde acceder en autos
es complicado"

Sobre los hundimientos
desde la avenida Granjas a

la colonia Coltongo detalló

que trabaja con las autori-
dades "para iniciar los estu-

dios de mecánica de suelo y
geofísicos"
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Foto: Especial

Los alcaldes de Azcapotzalco, Nancy Núñez y de Benito Juárez.
Luis Méndez, layer durante las mesas de trabajo con diputados.
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ANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ

Seguridad, uno

de los retos de

Azcapotzalco
ARTURO R. PANSZA

La alcaldesa planteó ante diputados
locales una proyección presupuestal
para 2025 de 2 mil 469 millones 301
mil 347 pesos; además, establece la

coordinación con todos los niveles

de gobierno para reforzar seguridad
a titular de la alcaldía Azcapo-

L tzalco, Nancy Marlene Núñez Re-

séndiz, planteó ante diputados
locales una proyección presu-

puestal para 2025 de 2 mil 469

millones 301 mil 347 pesos, que mucho tiene

que ver con espacios públicos que urge in-

tervenir, como la Alameda Norte, el Parque
Renovación, el Parque Victoria de las De-

mocracias y una zona de camellones.

Durante la mesa de trabajo que tuvo con

los integrantes de la Comisión de Presu-

puesto y Cuenta Pública del Congreso de la

Ciudad de México, la alcaldesa señaló que
los principales retos en la demarcación es-

tán relacionados con la seguridad y para ello

se han emprendido acciones de coordina-

ción con todos los niveles de gobierno.
Expuso que una de las deficiencias es la

insuficiencia del parque vehicular, y al res-

pecto acotó que recibió únicamente siete

unidades, y dos se encuentran en el taller,

por eso se requiere apoyo para la contrata-

ción de Policía Auxiliar y el arrendamiento

0 adquisición de motocicletas para unidades

habitacionales donde acceder en autos es

complicado; además, planteó la moderniza-

ción y mantenimiento del Centro de Aten-

ción a Emergencias.
Al tener su primera participación calificó

de fundamental el dar continuidad al pro-

grama de bacheo, además de incrementar el

Capítulo 4000 dirigido a programas socia-

les, para disminuir los procesos de desigual-
dad existentes en la demarcación, entre

ellos los programas de Servidores del Pue-

blo Chintololo, Mujeres Plomeras, Cuidado-

res o Cuidadoras, el de promotores cultura-

les y deportivos, entre otros.

Núñez Reséndiz en la presentación
que hizo ante representantes populares
indicó que las principales demandas de la

ciudadanía son la falta de agua, retiro y

poda de árboles, alumbrado público,
mantenimiento en vía pública, bacheo,
fugas de agua, retiro de cascajo y vehícu-

los abandonados.

En la reunión que fue conducida por la

presidenta de la comisión legislativa, Valen-

tina Valia Batres Guadarrama, la responsa-
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ble de la alcaldía se refirió al proceso de

hundimientos desde la Avenida de las

Granjas a la colonia Coltongo. Informó que
se trabaja con las autoridades correspon-
dientes para iniciar los estudios de mecáni-

ca de suelo y geofísicos, entre otros.

Por lo que hace al Programa de Muje-
res Plomeras explicó que no sólo se les da

capacitación, sino también un kit para que

puedan trabajar.
Nancy Núñez, en torno a los laudos

pendientes dijo que se tienen seis pen-
dientes que corresponden a 243 mil pesos,
mientras que dentro de los programas
multianuales destacó la intervención de

la Alameda Norte, además de las seis

UTOPÍAS que se impulsarán con el go-
bierno capitalino.

Adelantó que en breve se iniciará la

construcción de un parque inclusivo, es-

pecial para niñas y niños con discapaci-
dad en esta demarcación.

Dio a conocer que su ges-
tión tiene siete ejes que bus-

can hacer de Azcapotzalco
una alcaldía transparente,
participativa y sin corrupción;
con inclusión y bienestar; con

seguridad humana; con inno-

vación y emprendimiento;
verde, sustentable y con ges-

tión del agua; con desarrollo urbano orde-

nado ymovilidad alternativay con servicios

públicos e infraestructura de calidad.

Al participar con la representación de

la bancada de Morena, la diputada Valeria

Cruz Flores reconoció el trabajo realizado

por la alcaldesa en el territorio de la de-

marcación y aprovechó para preguntar
sobre el alcance del programa "Mujeres
plomeras", las acciones para satisfacer la

alta demanda de servicios urbanos, y la

recuperación de espacios públicos que

ayudarán a contar con parques y corredo-

res en beneficio de la ciudadanía.

También por la diputación del partido
en el poder, el legislador Víctor Hugo Ro-

mo de Vivar Guerra reconoció el trabajo
realizado en el territorio por la alcaldesa

de Azcapotzalco y pidió revertir el sube-

jercicio que se ha registrado en los últimos

años en la demarcación.

De la fracción parlamentaria del PAN,
la diputada Claudia Susana Pérez Romero

destacó las intenciones de la alcaldesa

respecto a fortalecer los sistemas de

transparencia y rendición de cuentas en

su demarcación; y pidió conocer qué ac-

ciones tiene planeadas para garantizar el

acceso a la educación, capacitación labo-

ral y cultura para las personas que habitan

la demarcación.

Califican de fundamental el dar continui-

dad al programa de bacheo, además de incre-

mentar el Capítulo 4000 dirigido a programas
sociales, para disminuir los procesos de desi-

gualdad existentes en la demarcación

La alcaldesa dijo que en breve se iniciará la construcción de un parque inclusivo,
especial para niñas y niños con discapacidad en la demarcación /CORTESÍA: CONGRESO CDMX
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Registra
Consejo

Ciudadano

158,450 casos

de extorsión en

la CdMx, de
2019 a la fecha

Pág.3

GOOKS
CASOS DE EXTORSIÓN

Empresarios, las

principales víctimas
De 2019 a la fecha se

registraron 158,450
sucesos en la CdMx,
aunque el 93% de los

delitos no se denuncian
HILDA ESCALONA

n cinco años, de 2019 a la fecha,

E el Consejo Ciudadano para la

Seguridad y Justicia de la Ciu-

dad de México registró 158 mil

450 reportes de extorsión.

Las principales víctimas fueron em-

presarios, comerciantes y ciudadanos a

quienes les llamaron por teléfono para
tratar de despojarlos de su dinero.

Sin embargo, la Encuesta Nacional de

Victimización y Percepción sobre Seguri-
dad Pública (Envipe) 2024 del INEGI indi-

CÓ que en la capital del país, el 93% de los

delitos no se denuncian.

En tanto que las alcaldías que concen-

tran el mayor número de casos de extor-

sión en este año son Iztapalapa, con 67;
Cuauhtémoc, con 44, y Gustavo A. Madero

con 43, de acuerdo con datos del Secreta-

riado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública (SESNSP).
De igual forma, de enero a julio de este

año se registraron 180 delitos en el Centro

Histórico: 131 de ellos fueron extorsiones o

fraudes, y 49 por actividad delictiva infor-

mó dicho Consejo.
El delito de fraude se llevó a cabo en las

modalidades de compra-venta por inter-

net, trámite y/o entrega de documentos y

pariente que viene de visita. Mientras que

en

modalidades fueron amenazas, cobranza

ilegítima, mejor conocido como gota a go-
ta, llamadas y derecho de piso.

Derivado de lo anterior se detectó que
las exigencias requeridas fueron dinero

electrónico, dinero en efectivo, y datos o

información.

De este universo de reportes, un 61%

quedó en tentativa, mientras que el 39%

fue consumado.

Respecto a los 49 reportes de actividad

delictiva se tiene que el 85.7% tuvo que
ver con la comisión de un delito y 14.3%

con temas relacionados a la extinción de
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dominio.

Al término de la pandemia las extor-

siones retomaron su ritmo creciente hasta

el año pasado donde alcanzaron el punto
más alto de la historia de la Ciudad.

Datos de Encuesta Nacional de Victi-

mización y Percepción sobre Seguridad
Pública (ENVIPE) del INEGI indican que
durante 2023 se cometieron 542,267 ex-

torsiones en la capital del país.
En la mayoría de los casos, la extorsión

provoca miedo y paraliza a la víctima im-

pidiendo que ésta denuncie, además de

que la cifra negra de este delito alcanzó el

97.4% y un nivel de impunidad del 99.8%,
de acuerdo con la encuesta de Hallazgos
2022 de México Evalúa.

Los datos también indican que el 2.6%

de las denuncias, es decir, 496 carpetas de

investigación por extorsión en 2023 se

concentraron en las alcaldías Iztapalapa,
Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero, y solo

en el 0.2% de los casos se logró detener al

extorsionador.

Con base en los datos que aportó la en-

cuesta Extorsión Empresarial 2021, de Mé-

xico Evalúa, se sabe que las bandas más

organizadas tienen sistemas de cobros

mediante tarjetas bancarias y vigilancia
que resultaron ser sofisticados.

En esos casos, los integrantes de estas

bandas realizan una llamada telefónica y

aprovechan la debilidad de las personas
como el que tengan hijos.

Sus blancos son los propietarios de

restaurantes, lavanderías, tiendas de aba-

rrotes o los vendedores ambulantes quie-
nes depositan sus cuotas en las cuentas

bancarias de ese tipo de delincuentes.

Apenas el 29 de octubre la alcaldesa en

Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega,
acudió al Congreso de la Ciudad de Méxi-

CO para presentar una iniciativa para fre-

nar las extorsiones digitales ycibernéticas

en esa demarcación. "Lo que buscamos es

fortalecer el marco legal,las herramientas

y acciones en contra de la extorsión".

para que pueda prevenir y atender a vícti-

mas de extorsión o fraude así como robo

de identidad".

Rojo de la Vega comentó que el com-

bate a la extorsión en la CdMx necesita ser

atendido de manera urgente y señaló que

hoy las cifras son alarmantes.

"Una de cada diez denuncias que pro-
cedan en esta fiscalía y, específicamente
en delitos como la extorsión, el 96% de

ellos nunca van a ser denunciados por

miedo, porque no va a pasar nada, porque
no va a haber castigo, ni van a investigar;
porque solo el 1 por ciento de este tipo de

delitos tienen consecuencia penal".
La alcaldesa mencionó que dicha ini-

ciativa forma parte del plan Cuauhtémoc

libre de extorsión y reconoció que para
nadie es un secreto que la extorsión avan-

za de manera alarmante, pues solo en el

2023 se presentaron seis millones de que-

jas por fraudes cibernéticos, lo que repre-
senta un aumento del 20 por ciento con

respecto al 2022 y un aumento del 71 por
ciento respecto al 2018.

Para combatir la extorsión dijo que se

debe trabajar en todos los frentes cómo

entregarle a la gente las herramientas ne-

cesarias para reconocer el delito y generar
la confianza, explicar los canales para de-

nunciarla, con leyes y acciones sólidas

que no se queden en letra muerta así co-

mo analizar los patrones que tiene la ex-

torsión.

El delito de fraude se llevó a

cabo en las modalidades de

compra-venta por internet,
trámite y/o entrega de

documentos y pariente que
viene de visita

MAGENCIAS

De este universo de reportes, 61% quedó en tentati-

va, mientras que 39% fue consumado /CORTESÍA: GCDMX

dijo entonces.

La funcionaria explicó que la

finalidad es tipificar el fraude

por medios digitales y solicitar

un aumento de penas hasta de

8 años de cárcel a quien extor-

sione por medios digitales, por

tecnologías o por teléfono.

"Pedimos la creación de una

unidad operativa en la fiscalía que com-

bata de manera frontal y que investigue
este delito, y poderle dar atribuciones al

Consejo de Prevención Social del Delito
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Se detectó que las exigencias requeridas fueron dinero electrónico, dinero en efectivo y datos

o información /IGNACIO HUITZIL

180
DELITOS SE registraron

de enero a julio de

este año en el Centro

Histórico
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LA
BUENA

Recién se anunciaron

las dos fechas en las

que se presentará Olivia

Rodrígo en el Estado

GNP y ya se agotaron los

boletos. La californiana es

actualmente una de las

cantantes mejor valuadas

de la industria musical en

todo el mundo.

LA
MALA

La policía capitalina
detuvo a Sheila 'N', una

mujer de 33 años acusada

de asesinar a su pareja
con una copa de cristal.

La agresión ocurrió tras

una discusión, en la que

Sheila agredió a su novio

con una copa rota, hirién-

dolo en el cuello.

EL
FEO

En Hidalgo detuvieron

al ex alcalde de Tlaxcoa-

pan, Miguel Ángel 'N',
acusado de peculado, por

el presunto desvío de más

de 22 millones de pesos.

Emanado del Partido del

Trabajo, el político fue

arrestado en Pachuca y

recluido en Tula.
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Capital
político
Adrián Rueda
jadrian02

Ratas y chinches
en las alcaldías

¿Una multa o amonestación? pues qué barato sale

esconder archivos.

A principios de semana. la directora general de Obras en

Cuauhtémoc, Mariana Rodríguez denunció que los archi-
vos de la alcaldía están infestados de chinches, ratasy fauna
nociva. que afectan no solamente documentos. sino la salud
de los trabajadores.

La funcionaria mostró imágenes de los espacios que al-

bergan escritorios, estantes, cajasde cartóny carpetas,don-
de pulula toda clase de bichos. Eso. sin contar con el riesgo
de que se pierda el archivo histórico de la demarcación.

Pero. si esto ocurre en la Cuauhtémoc, vale la pena pre-
guntarse cuántas alcaldías más están en la misma situación
de insalubridad para su personal, con pilas de documentos
valiosos afectados por la humedady moho.

En las imágenes que difundió Rodríguez se observa-
ban pilas de documentos abandonados, entre los que se

supone están manifestacionesy licencias de construcción:
de funcionamiento y procesos relacionados con obras de
años anteriores, entre muchos otros.

Seguramente hay minutas de reuniones y comunica-
ciones oficiales, incluso imá

genes y planos de cómo era la
alcaldía en sus inicios, y cómo

ha ido cambiando con el tiempo.
De las otras 15 alcaldías, parece
que la Gustavo A. Madero es la
única que hasta un libro blanco

entrego.
Los archivos de todo lo

que pasa en una demarcación
siempre han sido importantes,
pero más ahora que la 4T deci-
dió desaparecer los órganos de

transparencia.
De acuerdo con la ley, todo organismo público, incluso

descentralizado. tiene la obligación de conservar los ar-

chivos de sus respectivas áreas al menos durante 30 años.

pues si alguien requiere consultar algún procedimiento o

documento, se lo tienen que facilitar.
único problema para los ciudadanos. es que la ley

que obliga a los funcionarios a tener en orden sus archivos
carece de dientes. Es decir, los obligaa tener al día la infor-

mación, pero no está claro cuál es la sanción por no tenerla.

¿Una multa o amonestación? pues qué barato sale es-

conder archivos

Quizá por eso a nadie le preocupa irse sin dejar la in-
formación a quien los releve: al contrario, algunos hasta

desaparecen archivos comprometedores de contratos
otras decisiones administrativas

tema debería ser abordado por los diputados locales.
quienes tendrían que ser los primeros en tener en orden
todo lo que genere el Congreso de la CDMX: la historia de

las leyes que han dado vida la capital.
Por ejemplo, sería muy bueno que se tuvieran los archi-

vos completos de lo que fue el órgano constituyente que
creó la Constitución Política de la Ciudad de México. pues
es un hecho histórico que regresó sus derechos plenos a

los capitalinos
En lugar de inundar con puntos de acuerdo intrascen

dentes, en el Palacio de Donceles se tendría que exigir la

conservación del acervo de la ciudad más importante del

país.

CENTAVITOS
Con tantos incidentes en el Metro, hasta parece que le quie-
ren mover el tapete al director, Guillermo Calderón. que no

sólo enfrenta los retrasosy las fallas en escaleras o trenes.

sino que lleva dos días consecutivos con hechos de vio-
lencia al interior, lo que no era común. Primero un sujeto
apuñaló a cuatro usuarios en los andenes de la estación
Tacubaya, que fue detenido después de intentar suicidarse

arrojándose al paso del tren. Ayer, un joven se subió al te-

cho de un vagon en la LíneaA. pero la policía actuó atiem-

po para evitar otra tragedia. Algo tiene que hacer Clarita

Brugada para calmar las aguas en el sistema de transporte
más importante de la capital.

Se tendría

que exigir
la conservación
del acervo

de la ciudad
más importante
del país.
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